
de septiembre de 1917. Núm.

' P recios de suscripciún.

Madrid y provincias; trimestre. 1‘50 pías.
Extranjero: ídem............................10‘00 —
Ultramar: ídem.............................. 15‘00 —
Número suelto..............................  0‘25 —

nSmínisíración y suscripciún.

Calle é l  Saerameiiie, núio. Intprenía Kiiníeipal.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre* 
tario del Excmo. Ayuntamiento.

S E  F  U B E T O  A  ■ L O S  L U N E S

S V  M A  iC 1<»

Avü’NJAMihiiVro: Acta tle la sesión de 14 del actual.—Orden 
deí día para las sesiones ordinaria de 19 y extraordinaria de 20 del 
corriente.

JüNTA M u n ic ipal : Acta de ia sesión de 13 del presente mes. 
Orden del día para la sesión de 15 de septiembre.

Comisionas: Lista de asuntos pendientes de despacho.
Siíc r iít a r ía : Concurso para la instalación de calefacción en 

el grupo escolar de la calle de las Tabernillas.—Circular a los 
Jefts de Vías públicas y Fontanería Alcantarillas relativa a la se­
paración de! personal jornalero y pago de jornales.—Resultado 
del sorteo para amortización de Obligaciones por expropiaciones 
en el Interior (Emisión de 1899).—Idem de la misma Deuda (Emi­
sión de 1909).—Idem de Obligaciones del Empréstito de la villa 
de Madrid de 1914.—Idem id, de Cédulas amortizables del Ensan­
che.—Anuncio de] comienzo de las obras de la segunda sección 
del Proyecto de reforma y prolongación de la calle de Preciados 
y sus enlaces.—Anuncios determinando plazo para presentación 
de reclamaciones en los proyectos de instalación de industrias que 
se expresa.—Número de lectores y obras facilitadas en la Biblio­
teca municipal,—Subastas para enajenación de materiales proce­
dentes de los derriiios de las casas números 43 y 43 duplicado de 
la calle de Santa Engracia,—Subastas pendientes de celebración. 
Movimiento de personal.—Cementerios: autorizaciones de ente­
rramiento concedidas a las Sacramentales.—Licencias expedidas 
por los Negociados 4.°, ti.'’ y Dirección de Fontanería Alcanta­
rillas.

CoNTAnuiíÍA: Cotización en Bolsa de los valores municipaies. 
Ingresos y pagos verificados por cuenta de los presupuestos del 
Interior y del Ensanche,

A dministración de P ropiedades: Exposición de la matrícu­
la de! arbitrio sobre cortinas, marquesinas y Incernarios.

Obras .municipales: Las en ejecución.
Po lic ía  u rbana : Comprobación, bajas naturales y horas de 

consumo del gas del alumbrado,—Denuncias y servicios por los 
guardias municipales,—Servicios prestados por el Cuerpo de 
Bomberos.—juicios, visitas y comisos verificados por las Tenen­
cias de Alcaldía.

Benkkícencia: Servicios prestados por las Casas de Socorro 
durante la semana.

A bastos: Recaudación en el Mercado de ganados,—Recauda­
ción por derechos de degüello, precio de! ganado, etc,, en el Ma­
tadero municipal.—Precio en plaza de comestibles, líquidos y com­
bustibles.

C em enterios: Inhumaciones del 3 al 9 de septiembre de 1917.
Boletín oficial del Canal de Isabel II: Número 243,

AYUNTAMIENTO
Sesión o r d in a r ia  d e l  d ía  14 d e  septiem h re  de 1917. 

¿■ajírRcío.—Presidencia del Excmo, Sr. Alcalde, D. José 
del Prado y Palacio.—Asistieron los Sres. Aguilera y Ar- 
jona, Alvarez, Añón, C^alvo, Casero, Castillo, Colomer, 
Corona, Estébanez, Fernández Moreno, Flores, Herrero, 
Hidalgo, Marcos, Muñoz Suela, Nieinbro, Noguera, Pei-

roncely, Pérez Chozas, Pérez Toledo, Ramos, Ruiz Sali­
nas, Sainperio y Tercero,

Se abrió a las once de la mañana, en segunda convoca­
toria, por no haber asistido a la primera más que los seño­
res Calvo, Castillo, Corona y Noguera, siendo aprobada 
el acta de la sesión anterior.

Asuntos al despacho de oficio.
A cuerdos; 1 ° Quedar enterado de la lista de asuntos 

pendientes de despacho de las Comisiones en 9 del actual, 
y dejarla a disposición de los Sres. Concejales.

2. Quedar enterado de una comunicación del excelen­
tísimo Sr, Gobernador civil, trasladando Real orden del 
Ministerio de Fomento, por la que se declara caducado, y 
se ordena se archive el expediente sobre concesión de nn 
ferrocarril metropolitano eléctrico subtérráneo para Ma­
drid y su Ensanche, solicitado por D. Pedro García Faria 
en 3 de junio de 1892, todo ello con arreglo a lo dispuesto 
en el art. 1.“ del Real decreto de 15 de febrero de 1913.

3. “ Quedar enterado de otra comunicación del excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, remitiendo certificación del 
auto dictado por el Tribunal provincial de lo Contencioso 
Administrativo, por el que se declara caducado el recurso 
interpuesto por doña Ramona Goicoechea e Isusi, en con­
cepto de tutora legítima de su nieto D . Luis Cordón y 
Murga, contra providencia gubernativa confirmatoria de 
acuerdo deí Exemo. Ayuntamiento, fecha 14 de noviembre 
de 1913, que confirmó a su vez decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia de 27 de noviembre de 1912, denegatorio de la sus­
pensión del expediente de enajenación de parcelas sobran­
tes de Via pública en la glorieta de Canalejas, ratificando 
la adjudicación de las mismas al Sr. Marqués de Amboaje, 
declarándose también consentida la resolución recurrida,

4. ° Quedar entei-ado de otra comunicación del exce­
lentísimo Sr. Gobernador civil, desestimando el recurso 
interpuesto por D. Juan de la Torre, contra decreto de la 
Alcaldía Presidencia, por virtud del cual le fué denegada 
la exención del arbitrio establecido sobre aprovechamiento 
del alcantarillado a la finca de su propiedad, sita en la 
calle de Eguílaz, núin, 5, y confirmando el decreto apelado.

5. ° Pasara la Comisión respectiva otra comunicación 
del Excmo. Sr. Gobernador civil, por la que, de confor­
midad con lo.informado por la Comisión provincial, estima 
el recurso de alzada interpuesto por D. Luis Pérez Moreno, 
contra decreto de la Alcaldía Presidencia de 9 de septiem­
bre de 1916, prohibiendo el funcionamiento de la tahona 
de su propiedad, sita en la calle de Agustín Durán, nú­
mero 7, por denuncias, dejando sin efecto el expresado de­
creto.

6. “ Pasar a la Comisión respectiva una comunicación 
de la Administración de Propiedades e Impuestos de la 
provincia, trasladando acuerdo del Tribunal gubernativo
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del Ministerio de Hacienda, por el que, resolviendo recurso 
interpuesto por la Alcaldía Presidencia, se confirma fallo 
de la Delegación, que declaró exento del arbitrio de inqui­
linato, el piso baio de la casa núm, 30 de la calle de la 
Magdalena, que D. José Gascuñán y García, dedica a la 
Academia preparatoria para estudiantes de Medicina.

O R D E N D E L D Í A
Asuntos 7 expedientes dictaminados por tas Comisiones.

SOBRE _L^ MESA 
TERCERA.—Policía urbana.

7.® Se dió cuenta del dictamen, proponiendo se acuerde 
con carácter provisional y sin que se entienda que hay 
novación de contrato para procurar a la Empresa del gas, 
los medios necesarios para cumplimentar el servicio y 
suplir en parte las deficiencias de que adolece su presen­
tación, el aumento de 211-406 bujías instantáneas sobre 
las 146.754 instaladas, que se distribuirán en la forma 
determinada por el Ingeniero encargado del servicio; y 
que se desestime la petición de la citada Compañía del 
gas, de que, a partir de la aceptación de la propuesta de 
aumento de alumbrado eléctrico, se suspenda el cobro de 
las mil pesetas diarias de multa que se le impuso por no 
haber instalado el alumbrado intensivo, como asimismo la 
devolución de las cantidades que existen retenidas por este 
concepto.

A  continuación se dió cuenta de una enmienda suscrip­
ta por el Sr. Niembro, que decía así:

A l Exemo. Ayuntamiento:
*Los Concejales que suscriben, tienen el honor de pre­

sentar como enmienda al dictamen que se discute, la si­
guiente ampliación o nuevo dictamen.

Es un hecho indiscutible, y que todo el vecindario de 
Madrid conoce, por desgracia suya, la anómala situación 
que el alumbrado público atraviesa desde el nuevo contra­
to con la Compañía de Alumbrado y Calefacción por gas.

Las dificultades generales que la guerra europea hace 
sufrir a todas las industrias, también afecta a la producción 
del gas; pero estas dificultades, que con un buen deseo y 
espíritu de armonía serían llevadas pacientemente por las 
dos partes contratantes, sólo han servido para ensoberbe­
cer a la Compañía del gas y que el pueblo de Madrid sufra 
únicamente las consecuencias de tales adversidades.

Desde el día 7 de diciembre de 1914, en que comienza 
este expediente, hasta hoy, sólo facilidades y consideracio­
nes ha obtenido la Compañía del gas del Municipio; en cam­
bio ¡que de repulsas, negativas y entorpecimientos ha su­
frido el Municipio ante su justo y loable deseo de preve­
nirse con un alumbrado supletorio para el caso, más que 
probable, seguro, de que se llegara a carecer de gas en 
Madrid!

No entrando a detallar las mil incidencias del expedien­
te, pues en sesión se expondrán con la amplitud necesaria; 
considerando los que suscriben que es llegado el momento 
de testimoniar ante la opinión que el Municipio vela por 
sus intereses y no está ligado o sujeto a empresas q̂ ue lo 
invalidan y lo explotan, pasan a exponer las razones de or­
den legal que autorizan al Ayuntamiento para llegar a las 
soluciones que más adelante proponemos, como acuerdo del 
Concejo.

Son hechos públicos, y sobradamente conocidos por to­
dos los Sres. Concejales, que la escritura del Ayuntamien­
to con la Compañía del gas ha sido incumplida por esta úl­
tima, en las siguientes cláusulas y artículos:

Primera. No ha instalado el gas intensivo que, como 
condición principal, se obligó a ejecutar antes de octubre 
de 1914.

Segunda. No tiene el stock del carbón que, como mí­
nimum, debería ser de 10.000 toneladas, y desde hace 
mucho tiempo no llegg a las 3,000 (art. 20 del contrato).

Tercera. No ha establecido las nuevas tuberías nece­
sarias para el gas a presión o intensivo. Es decir, no cum­
ple el ofrecimiento de un aumento en la potencia luminosa 
del 35 por 100, a que se comprometió.

Cuarta, No ha podido nunca cumplir con el art, 21 de

las condiciones facultativas, que dispone: *La Compañía 
producirá gas o electricidad con un 25 por 100 más de las 
necesidades ordinarias, por si hubiera iluminaciones, feste­
jos, etc.; y

Quinta. Por no haber hecho la instalación de la central, 
que se obligó a ampliar desde 600 kilovatios hasta tener dos 
generadores, de los cuales cada uno era suficiente para el 
alumbrado eléctrico.

Demostrada la falta de la Compañía del gas al contrato 
de 31 de diciembre de 1914, teniendo en cuenta ios que sus­
criben el art, 46 de las condiciones facultativas, que deter­
mina la incautación de la fábrica, máquinas y existencias 
por el Ayuntamiento, si la Compañía no llegaran fabricar 
(como en su carta a EL Im parcial ha indicado el Director 
de dicha Compañía),

Teniendo en cuenta, más especialmente aún, la condi­
ción 10 délas condiciones económico administrativas que 
dice: El Ayuntamiento se reserva el derecho en cualquier 
tiempo de rescindir el contrato, si el rematante faltara a 
cualquiera de las condiciones del mismo, proponemos y es­
peramos que la Corporación municipal acuerde la rescisión 
del ya mencionado contrato de 31 de diciembre de 1914, 
con la Conmañía de alumbrado y calefacción por gas.»

Casas Consistoriales de Madrid, a 10 de septiembre 
de 1917. ,

Abierto debate sobre la enmienda, el Sr. Noguera pro­
puso que fuese modificada en el sentido de que la respon­
sabilidad de la Compañía en el extremo referente al stock 
de carbón, se entienda hasta el momento de la declaración 
de la huelga general reciente.

El Sr. Niembro manifestó que aceptaba la propuesta del 
señor Noguera, modificando su enmienda en dicho sentido.

No habiendo ningún señor Concejal que tuviera pedida 
la palabra, el Sr. Presidente dijo que antes de proceder a 
la votación de la enmienda, no podía ocultar al Concejo 
que inmediatamente del acuerdo iba a surgir la necesidad 
de su ejecución por parte de la Presidencia, que la incau­
tación vendría inmediatamente después de tomado el acuer­
do, lo cual a su señoría no le producía la menor inquietud, 
pero que, no obstante, solicitaba de todos los Sres. Conce­
jales el más completo y absoluto auxilio de cooperación en 
todo lo que se refería a organización del servicio; y aunque 
creía contar con todos los elementos técnicos y obreros 
necesarios al efecto, suplicaba al Concejo que, una vez 
tomado el acuerdo, tuviera la bondad de designar una Co­
misión ejecutiva del mismo, aunque la responsabilidad fuera 
exclusivamente de la Presidencia, de la que formaran parte 
todas las representaciones políticas del Municipio.

Propuso su señoría, que para que el acuerdo, dada su 
importancia, resultase con la solemnidad debida, se votase 
nominalmente la enmienda del Sr. Niembro, modificada 
por éste de conformidad con io indicado por el Sr. Nogue­
ra, y adicionada con las anteriores indicaciones de la propia 
Presidencia; y  en este sentido se procedió a la votación de 
la enmienda, convertida en dictamen, resultando aprobada 
por 21 votos de los Sres. Alvarez, Añón, Calvo, Casero, 
Castillo, Colomer, Corona, Esíébanez, Fernández Moreno, 
Flores, tierrero, Hidalgo, Marcos, Muñoz Suela, Niembro, 
Noguera, Peironcely, Pérez Chozas, Pérez Toledo, Ruiz 
Salinas y Sampei'io, contra uno del Sr. Aguilera y Arjona,

A  continuación, y de conformidad cen la propuesta del 
Sr, Presidente, se acordó designar a los Sres. Noguera, 
Niembro, Marcos, Pérez Toledo y Herrero, para que, en 
unión del Sr, Alcalde formen una comisión especial encar­
gada de ejecutar, por delegación del Exemo. Ayuntamien­
to, el acuerdo adoptado,

QUINTA.—Beneñeenela y Sanidad.
El Sr, Estébanez, en nombre de la Comisión y a peti­

ción del Sr. Corona, retiró para nuevo estudio el dictamen 
proponiendo, como resultado del oportuno concurso, elnom- 
bramiento de un Inspector del Colegio de Nuestra Señora 
de la Paloma.

DE N U E V O D E S P A C H O  

PRIMERA.—Gobernación.
8,“ Nombrar al opositor en turno, núm. 19, primero a 

cubrir plaza de los que forman el Cuerpo de Aspirantes,
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para ocupar la plaza de Auxiliar del segundo grupo de A d ­
ministración, con el haber anual de 1.800 pesetas, y corres­
pondiente a la nómina de Fontanería Alcantarillas, que 
existe vacante por fallecimiento de D . Federico García de 
la Casa.

SEGUNDA.~Hael0nda.
9 °  Conceder a D. Saturio Contreras Alvarez, ce­

sante del cargo de Interventor de Mercados, por acuer­
do de 30 de abril último, a causa de su avanzada edad y a 
encontrarse físicamente impedido, el socorro por una sola 
vez de 250 pesetas, que le serán satisfechas con cargo al 
crédito consignado en el concepto 545, art, 4.°, cap, 9.“ del 
presupuesto vigente. '

10. Interponer recurso contencioso administrativo ante 
la Sala tercera del Tribunal Supremo, de conformidad con 
lo informado por los Letrados consistoriales, antes del 14 
de octubre próximo, en que expira el plazo legal, contra 
acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio de Ha­
cienda, confirmatorio del fallo de la Delegación, que decla­
ró que el arrendatario del impuesto de consumos en 1909 
estaba facultado por el art. 54 del reglamento del ramo 
para modificar las taras cuando resulten perjudiciales a sus 
intereses, como ocurrió con el pescado fresco, debiendo re­
mitirse al Procurador consistorial los decumentos necesa­
rios a dicho efecto.

A  petición del Sr, Pérez Toledo quedó sobre la mesa 
un dictamen de la Comisión tercera, fecha 6 del corriente, 
proponiendo se confirme el acuerdo municipal de 1 de ju­
nio, y que, por tanto, no se exija el certificado del Registro 
central de Penados a los individuos presentados al concur­
so para proveer 50 plazas de aspirantes al Cuerpo de Bom­
beros, y el voto presentado al mismo.

11. Conceder licencia a D, Manuel .Alfredo Más, para 
instalar nn puesto de los llamados de temporada, para la 
venta de refrescos en la plaza do Poníejos, frente al núme­
ro 2, previo pago de los derechos que por ocupación de la 
vía pública le corresponde satisfacer.

12. Conceder licencia a D. Rufino Garrido Moreno, 
para instalar un baño grande, otro mediano y ocho peque­
ños, en el paseo de la P lorida, números ¿5 y 27, ribera del 
Manzanares, y con la condiciona! de que el interesado cum­
pla lo que disponen los artículos 570 a 576 5' 5Sl a 583 de 
las Ordenanzas municipales, relacionados con la construc­
ción de baños y los 579 y 584 a 586, por lo que se refiere a 
su uso y entretenimiento.

13 al 15, Conceder renovación de licencia de las carbo­
nerías que a continuación se expresan, de conformidad con 
los informes que constan en los expedientes y previo pago 
de los derechos que en cada caso correspondan:

Doña María Antón Santiago, Espejo, 4.
D. Eduardo García, Quintana, 3.
D. Benigno García, Escalinata, 19 y 21.

16. Aprobar la propuesta siguiente que formula el tri 
bunal encargado de examinar a los presentados al concur­
so celebrado para la creación de un Cuerpo Je Aspirantes 
a plazas de chauffeur del servicio contra Incendios, los 
cuales quedarán en expectativa Je plaza sin percibir sueldo 
alguno:

Número 1.—D. Nicolás Rodríguez.
Idem 2,—D. Felipe González.
Idem 3. —D. Andrés Rivas Domingo.
Idem 4.—D, Juan José Quitana.
Idem 5.—D, Francisco Sánchez.
Idem 6.—D, Santiago Merino.

17. Aceptar la dimisión presentada con fecha 3 de mayo 
por el Sr. D, Vicente García Mela, y nombrar para ocupar 
esta vacante, dotada con el haber anual de 1.750 pesetas 
anuales,_ a D. Nicolás Rodríguez, que ocupa el núm. t en 
la relación de aspirantes anteriormente mencionada.

CUARTA.—Fomento.
18. Conceder licencia para construir una casa en el nú­

mero 34 de la calle del Comandante Cirujeda, Extrarradio,
19. Conceder licencia para construir una casa en el nú­

mero 13 del paseo de la Dirección, Extrarradio.
20. Conceder licencia para construir una casa en el nú­

mero 8 de la calle de Francos Rodríguez, Extrarradio.

21. Conceder licencia para construir una casa en los 
números 37 y 39 de la calle del Amparo,

22. Devolver a D, Máximo Catalina, contratista que 
ha sido del suministro de maderas para los servicios muni­
cipales, hasta fin del año 1916, la fianza de 2 000 pesetas 
en Obligaciones de Resultas, que consignó en la Caja gene­
ral de Depósitos, en garantía del cumplimiento de su con­
trato, por haber justificado este extremo.

23. Conceder licencia a D, Jacobo Schneíder, para ins­
talar un ascensor eléctrico en la casa núm, 11 de la ave­
nida del Conde de Peñalver, previo pago de los derechos 
correspondientes que señale el presupuesto vigente para 
esta clase de obras.

24. Conceder al obrero del Matadero de cerdos D, Ma­
nuel Manzaneque Moreno, la pensión de retiro de dos pese­
tas diarias, 40 por 100 de las cinco diarias que ha disfru­
tado mas de dos años, con arreglo a lo prevenido en el 
artículo 3,° del reglamento de 19 de septiembre de 1913, 
por hallarse falto de aptitudes por su estado de salud y 
avanzada edad para seguir prestando servicio.

QUINTA.—Benefleeneia y Sanidad.
A  petición del Sr. Muñoz Suela, quedó sobre la mesa 

el dictamen proponiendo nueva distribución del crédito 
de 152.000 pesetas, de las 400.000 consignadas para aten­
ciones del servicio de Limpiezas en el presupuesto e.xtra- 
ordinario con cargo al Empréstito de la Villa de Madrid, 
aprobado en 4 de agosto de 1916.

2o. Adoptar los siguientes acuerdos:
A Que se celebren oposiciones para proveer 30 plazas 

de Practicantes aspirantes a numerarios, con arreglo al 
reglamento aprobado en 15 de febrero de 1901, al progra­
ma que sirvió para las últimamente verificadas, aprobado 
en sesión de l4 de mayo de 1905.

B Que el Tribunal calificador lo formen, el Jefe facul­
tativo D. Carlos Soler Aulet, como Presidente, y como 
Vocales, los Médicos numerarios D. Julián Navarro Ga­
llego y D. Jacinto Segovia Sánchez; 3' como suplente don 
Sebastián Mediano Palomino, para el caso de que alguno 
de los Sres. Vocales ascendiera al empleo superior inme­
diato o enfermase antes de empezar las oposiciones.

SEXTA.—Ensanche,
26. Adquirir de D. José Bianco un montacargas con 

sus accesorios en el precio de 1,737 pesetas por estimarlo 
conveniente y necesario para las obras del Ensanche, cuya 
suma le será satisfecha con cargo al cap. IV , art. 2.°, con 
cepto II del vigente presupuesto, previa certificación del 
Ingeniero de Vías públicas de haber recibido dicha máqui­
na en las condiciones debidas,

27. Conceder licencia para la construcción de un edi­
ficio destinado a cinematógrafo en el solar núm. 145 de la 
calle de Fuencarral, sin perjuicio de la de industria.

28. Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 19 de la calle de Castellò.

29. Conceder licencia para constimcción de una casa en 
el núm. 19 duplicado de la calle de Castellò.

30. Conceder licencia para obras de ampliación y re­
forma en la finca núm, 149 de la calle de Fuencarral.

31. Conceder Ucencia para efectuar obras de relorma
en una casa de la calle de Jorge Juan, con vuelta a la de 
Velázquez. _ _

32. Conceder licencia para construir uñ hotel en el nú­
mero 81 de la calle de Ferraz.

33. Conceder licencia para construir una casa en la 
calle de Fernán González, con vuelta a la de Jorge Juan.

34. Conceder licencia para construir una casa en la 
calle de Fernán González, con vuelta a la avenida de la 
Plaza de Toros.

A  petición del Sr. Añón, quedaron sobre la mesa los 
tres dictámenes siguientes:

Proponiendo la concesión de licencia para construir una 
finca en la calle de García de Paredes, núm, 22, y la apro­
piación de una parcela procedente del suprimido camino 
■del Zarzal, de 206‘97 metros, al precio de 32'20 pesetas 
uno, cu}'o importe deberá ingresar en los fondos de la 
primera zona del Ensanche. Proponiendo la aprobación de 
una tira de cuerdas practicada en el solar núm. 7 de la

-i'.í
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calle del General Alvarez de Castro, y la apropiación de 
una parcela inedificable (previo el cumplimiento de los 
requisitos legales), que mide 2Ó2‘36 metros cuadrados, al 
precio de 38*64 pesetas uno, ingresando su importe en los 
fondos de la primera zona del Ensanche, Proponiendo se 
conceda licencia para obras de ampliación en la finca nú­
mero 7 de la caite de Medellín, y la apropiación de una 
parcela de 177'59 nietros procedente de vía pública, cuyo 
importe de 6.862*0/ pesetas, al precio de 33‘64 pesetas 
metro, ingresaran en los fondos de la primera zona del En­
sanche, previo el cumplimiento de los requisitos legales.

PROPOSICIÓN
35. Tomar en consideración y pasar a la Comisión res­

pectiva, la suscripta por el Sr. de Miguel, interesando la 
formación del presupue.sto necesario para el ahnnado y 
encintado de la calle de Berruguete, y la inclusión de su 
importe en el presupuesto que se forme para el año 1918.

Se levantó la sesión a la una y veinte minutos de la 
tarde.

mu liüt D ii P i í t i  l i i  mm O H r a  d i  id n s e p t iEd b i i i  n i s i í
Asuntos al despacho de oficio.

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones.

2. Comunicación de la Alcaldía Presidencia, proponien­
do la jubilación de un Jefe de Negociado de tercera clase 
drl primer grupo de Administración, por haber cumplido la 
edad reglamentaria.

3. Balances de comprobación y estados demostrativos 
de las operaciones de contabilidad, verificadas hasta fin de 
agosto ùltimo, por cuenta de los presupuestos del Interior 
y del Ensanche.

ORDEN_DEL DÍA

risunlos y expedientes dictaminados por las Comisiones, 

SOBRE J A  MESA 

TERCERA.—PoUeia urbana.
4. Proponiendo se confirme el acuerdo municipal de 1 

de junio, y que, por tanto, no se exija el certificado del Re­
gistro central de Penados a los individuos presentados a! 
concurso para proveer 50 plazas de aspirantes al Cuerpo 
de Bomberos.

Voto particular al anterior dictamen.

QUINTA.—Bsnefleeneia y Sanidad.
5. Proponiendo nueva distribución del crédito de 152,000

pesetas, de las 400,000 consignadas para atenciones del ser­
vicio de Limpiezas en el presupuesto extraordinario con 
cargo al Empréstito de la Villa de Madrid, aprobado en 4 
de agosto de 1916. '

SEXTA.—Ensanche.
6 . Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una finca en la calle de Garda de Paredes, nüm, 22, y ia 
apropiación de una parcela procedente del suprimido ca­
mino del Zarzal, de 206*97 metros, al precio de 32‘20 pese­
tas uno, cuyo importe deberá ingresar en los fondos de la 
primera zona del Ensanche.

7. Proponiendo la aprobación de una tira de cuerdas 
practicada en el solar núm, 7 de la calle del General A l­
varez de Castro, y la apropiación de una parcela inedifica- 
bie, (previo el cumplimiento de los requisitos legales), que 
mide 262*36 metros cuadrados al precio de 38*64 pesetas 
uno, ingresando su importe en los fondos déla primera zona 
del Ensanche.

8. Proponiendo se coheeda licencia para obras de am­
pliación en la finca núm. 7 de la calle de Medellín. v la 
apropiación de una parcela de 177*59 metros procedente 
de vía pública, cuyo importe de 6.862*07 pesetas, al precio 
de ,38*64 pesetas metro, ingresarán en tos fondos de la pri­
mera zona del Ensanche, previo el cumplimiento de los re­
quisitos legales.

DE NUEVO DESPACHO

SEGUNDA.-Hacienda.
9. Proponiendo el reconocimiento 3' abono de un crédi­

to de 53*33 pesetas, por haberes devengados a su falle­
cimiento por im Oficial de Administración,

10. Proponiendo la clasificación pasiva de un Oficial de 
Administración, jubilado

11. Proponiendo la venta del solar núm. 10 de la calle 
de Chopa.

12. Proponiendo la ampliación del crédito consignado 
en el cap. IX, art. 11 del presupuesto vigente, para pago 
de contribuciones e im¡mestos.

13 Proponiendo se acepte la elevación de alquileres, 
solicitada por la propietaria de la casa que ocupa la Tenen­
cia de Alcaldía del distrito de la Universidad,

TERCERA.—Policía upb.ana.
14. Proponiendo se desestime instancia pidiendo licen­

cia para instalar nn quiosco con destino a la venta de perió­
dicos en la calle del Pacífico, frente al núm. 17.

15. Proponiendo se desestime instancia pidiendo licen­
cia para instalar un quiosco con destino a la venta de perió­
dicos 3' libros en la calle de Goya, esquina a la de Clau­
dio Coello,

16 al 18, Proponiendo, en tres expedientes, la renova­
ción de licencia de otras tantas carbonerías.

19. Proponiendo la renovación de licencia del quiosco 
establecido en la Puerta del Sol, destinado a la venta del 
periódico Heraldo de Madrid.

20. Proponiendo que no se muestre parte en el sumario 
que instruye el luzgado de primera instancia e instrucción 
del distrito del Hospital, por hurto de una manga de riego 
y una regadera, del cajón sito en el jardín del paseo de las 
Delicias, sin renunciar por ello a la indemnización que 
puedacorresponderle.

21. Proponiendo la concesión de licencia para taller de 
fundición de metales en la calle del Cardenal Cisneros, nú­
mero 49.

22. Proponiendo la renovación de licencia para la venta 
de despojos en la calle de la Ruda, números 15 y 17.

23. Proponiendo, que a efectos del suministro de alum­
brado público, se comprenda dentro del contrato celebrado 
con la Compañía del gas la calle nueva de la Trinidad.

24. Proponiendo la adjudicación definitiva, y por el 
precio de 1.000 pesetas, del concurso abierto para el apro­
vechamiento de ios residuos de reses que se sacrifiquen en 
el Matadero de cerdos en la próxima temporada.

25. Proponiendo, como resultado del concurso celebra­
do, el nombramiento de celador de Mataderos, con el haber 
anual de L500 pesetas.

26. Proponiendo se obligue ai contratista del suministro 
de carbón para los ramos de Vías públicas y Fontanería A l­
cantarillas, a suministrar el carbón necesario para el ser­
vicio contra Incendios.

CUARTA,—Fomento.
27. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en el núm. 185 de la calle de Canalejas, a la iz­
quierda del paseo de Extremadura, Extrai radío.

28- Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 8 de la calle de Canalejas, a la izquier­
da del paseo de Extremadura, Extrarradio.

29. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación y reforma en la casa núm. 44 de la calle de 
Valverde.

30. Proponiendo la devolución de fianza al contratista 
que ha sido del derribo y aprovechamiento de materialesde 
la casa núm, 1 de la calle de Valencia.

31. Proponiendo se autorice la sustitución de 20 Obliga­
ciones que han resultado amortizadas de las que forman 
parte del depósito retenido del importe de la expropiación 
de la casa núm. 32 del paseo del Prado.

32. Proponiendo se autorice la devolución de cuatro 
Obligaciones de las retenidas del importe de la expropia­
ción de la casa nüm. 3 de la calle de San Dámaso, por haber 
sido canceladas parte de las cargas a que se halla afecta la 
retención.
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33. Proponiendo la aprobación del nuevo presupuesto 
de materiales para la construcción de viviendas para elper- 
sonal subalterno de la Escuela de Veterinaria, y el recono­
cimiento e inclusión en el presupuesto para el ano próximo 
de un crédito de 5.808‘48 pesetas, para atender al completo 
pago de las obras.

34. Proponiendo la concesión de retiro a un obrero mu­
nicipal,

QUINTA—Bañe flee nela y Sanidad.
35. Proponiendo la provisión de una plaza de Jefe facul­

tativo con 5.000 pesetas, vacante por defunción, y sus re­
sultas, _

36. Proponiendo la provisión de una plaza de Médico 
tercero, vacante por separación.

37. Proponiendo la provisión de una plaza de Maestro 
Auxiliar del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma.

PROPOSICIÓN
38. La del Sr. Marcos y otros Sres. Concejales, intere­

sando la formación de presupuesto necesario para instala­
ción de encintado y afirmado de la calle del Doctor Es-

Íuerdo, entre la de O'Donnell y la puerta principal del 
lospital de San Juan de Dios.

Madrid, 15 de septiembre de 1917.—P. A . del Sr. Se­
cretario, el Oficial mayor, E duardo  V e l a ,

A D I C I Ó N

Asunto al despacho de oficio.
Moción de la Alcaldía Presidencia, .solicitando autori­

zación para librar en suspenso y a calidad de reintegro, las 
cantidades necesarias para los gastos más urgentes c|ue se 
originen a consecuencia de la incautación de la Fábrica de 
gas, acordada por el Excino. Ayuntamiento en sesión de 14 
del actual.

Madrid, 17 de septiembre de 1917,—P, A , del Sr. Se­
cretario, el Oficial mayor, E duardo  V e l a ,

Orden del d (a  {in ra  In m\k ex írao rd ínarin  del JO de nepliftsbre de 1017.
Para tratar del problema de las subsistencias en esta 

Capital:
1. ” Carbones.
2. “ Pan, patatas, garbanzos, arroz, lentejas, alubias, 

etcétera.
S.” Leche. _
4. ° Aceite y grasas alimenticias.
5. ° Carnes y pescados frescos.
6. “ Bacalao,
7. “ Piensos.
P. A , del Sr, Secretario, el Oficial mayor, E duardo  

V e l a ,

JUNTA iWUHiClPAL
S esión d e l  d ía  13 de septiem bre  de \9[7.—Extracto. 

Presidencia del Exemo, Sr. Alcalde, D. José del Prado y 
Palacio,—Asistieron los Sres. Aguilera'y Anona, Alva­
rez, Añón, Casero, Castillo, Corona, Cortés Muñera, He­
rrera, Hidalgo, Marcos, Millán, Muftoz Suela, Noguera, 
Peironcely, Ramos, Ruiz Salinas, Andión, Bello, Castro, 
García Duque, Guerrero, Hernández Galicia, Iglesias A l­
varez, Lasso, Muñoz López, Revilla, Río, San Miguel y 
Vargas,

Se abrió a las diez y cuarenta minutos de la mañana, 
en segunda convocatoria, por no haber asistido a la prime­
ra más que los Sres Aguilera y Arjona, Corona, Cortés 
Muñera y Noguera, siendo aprobada el acta de la sesión 
anterior.

O R D E N D E L DÍA

SOBRE LA MESA
Sin discusión fué sancionado el acuerdo del excelentísi­

mo Ayuntamiento, fecha 22 de junio último, disponiendo el

anuncio de nuevo concurso para el arrendamiento de los 
Viveros de la Villa, con sujeción a los pliegos de condicio­
nes facultativas y económico administrativas, aprobado 
por el Exemo. Ayuntamiento en 6 de octubre último, con 
la sola modificación de la cláusula 2.^ de las facultativas, 
que se refiere a la duración del contrato, que será de doce 
años en vez de diez que en aquélla se establecía.

DE NUEVO DESPACHO
Fueron sancionados sin discusión los 14 siguientes 

acuerdos del Exemo. Ayuntamiento: _
El 1,“, fecha 3 de agosto último, disponiendo la amplia­

ción hasta 75.000 pesetas del crédito figurado para colonias 
escolares en el concepto 216, cap IV , art. 2 ° del prep- 
puesto vigente, deduciéndose las 25.000 pesetas necesarias 
al efecto de la partida consignada para gastos Imprevistos 
en el concepto 628, cap. X I del mismo presupuesto.

E l 2 ° ,  fecha 18 de igual nres que el anterior, conce­
diendo un suplemento de crédito de 6.000 pesetas con des­
tino al pago de atrasos de intereses y amortización de Deu­
das municipales, por insuficiencia del consignado para esta 
atención en el concepto 564, cap, IX, art, 5.“ del presu­
puesto vigente, con cargo al exceso de ingresos obtenido 
en el presènte año sobre las obligaciones satisfechas y 
procedentes de la incorporación de créditos pendientes de 
cobro y pago en el pasado año, al finalizar el ejercicio, 
que asciende a la cantidad de 22/.957T2 pesetas. _

E l 3.“, fecha 24 de igual mes que los anteriores, dispo­
niendo el anuncio de concurso por término.de treinta días 
para la adquisición de 1,800 uniformes de invierno con d es - 
tino al personal del servicio de Limpiezas, cuyo importe de 
40.000 pesetas, se abonará en la siguiente forma: 18.000 
pesetas con cargo aV concepto 126 del presupuesto de gas­
tos vigente, y las 22.000 pesetas restantes a la partida co­
rrespondiente que para esta atención se consignará en el 
próximo presupuesto.

El 4.°, fecha 20 de julio último, concediendo exención 
de derechos paralas obras de ampliación del muro de ce­
rramiento del Asilo del Pilar, de niñas huérfanas hijas de 
Madrid, sito en el paseo de las Delicias, núm. 111.

El 5.°, de la misma fecha que el anterior, disponiendo, 
en acatamiento a Real orden de 14 de marzo último, se de - 
claren exentos del pago de derechos de cualquier tributo 
municipal que grave o pueda gravar los terrenos sitos en 
esta Corte, en el sitio denominado antiguo olivar de Ato­
cha, destinados a la construcción de edificios para residen­
cia de estudiantes, teniendo en cuenta que la adquisición de 
los terrenos ha sido hecha a nombre del Estado y es consi - 
derada de su propiedad.

El 6.“, fecha 28 del mismo mes que el anterior, dispo­
niendo quede sin efecto el acuerdo de 9 de marz o próximo 
pasado, que dispone que los Viveros de la V illa  quedaran 
abiertos al público gratuitamente.

El 7.“, fecha 10 de agosto último, ratificando el acuerdo 
de 6 de julio pasado, por el que se dispuso que en lo suce­
sivo se acreditara en concepto de gratificación el haber 
de i .800 pesetas que disfruta el Auxiliar aáminjstraíivo de 
Casas de Socorro, D. Ramón Hermosilla del Valle.

El 8,“, fecha 20 del pasado mes de julio, aprobatorio de 
los pliegos de condiciones formados para contratar, pr evia 
subasta que se anunciará al efecto, el suministro de me­
nestra y utensilio para la manutención de los acogidos en 
el primer departamento de los Colegios de Nuestra Seúora 
de la Paloma, desde 1 de enero de 1918 a 31 de diciembre 
de 1922, calculándose el importe anual del suministro al 
solo efecto de constitución de fianza en 145.817‘50 pesetas.

El 9.°, fecha 28 del mismo mes qne el anterior, apro­
bando los pliegos de condiciones formados para contratar 
el suministro de objetos de escritorio a las dependencias 
municipales durante los años 1918 y 1919.

El 10, fecha 28 de julio último, concediendo al obrero 
del servicio de Limpiezas D. Lucio Iglesias Macías, la 
pensión de PIO pesetas diarias, 40 por 100 de 2*75 pesetas 
que como mayor jornal ha disfrutado y de conformidad 
con lo que determina el caso 6.'’ del art. 4.° del reglamento 
de 19 de septiembre de 1913. _

El II, fecha 20 de julio próximo pasado, concediendo 
jubilación al guardia municipal D. Manuel García Jimé-
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nez, que por su avanzada edad y enfermedad que viene 
padeciendo, se encuentra imposibilitado para prestar ser­
vicio, asignándole el haber pasivo de 730 pesetas anuales, 
mitad de L400 que como majmr jornal ha disfrutado más 
de dos años, y le sirve de regulador por los veintiséis años, 
tres meses y veintinueve días que cuenta de servicios.

El 12, fecha 31 de agosto último, jubilando al guardia 
de Policía urbana D. Domingo Hernández de Nicolás, 
que se encuentra imposibilitado para prestar servicio, y 
cuenta veintiocho años, ocho meses y diez y ocho días, 
asignándole la pensión de 730 pesetas anuales, mitad de 
1.460 que como mayor jornal ha disfrutado mas dedos anos 
y le sirve de regulador.

El 13, de la misma fecha que el anterior, declarando 
que el haber pasivo que corresponde asignar al obrero 
bombero de la Brigada D. Frutos Menéndez y Barrera, 
jubilado por acuerdo de l de junio último, es el de 1.040 
pesetas, 80 por 100 del sueldo de 1.300, que como máximo 
ha disfrutado más de dos años y le sirve de regulador.

E! 14, de igual fecha que los anteriores, clasificando al 
Maestro de las escuelas públicas D, Eugenio Matías Nava 
y Barba, jubilado por Real orden de 18 de mayo último, 
asignándole el haber pasivo de 2.400 pesetas anuales, 60 por 
100 de 4 000, que como sueldo máximo ha disfrutado más 
de dos años y le sirve de, regulador, cuyo haber pasivo 
deberá serle satisfecho desde el día siguiente al de su cese 
en el servicio activo, de conformidad con el acuerdo muni­
cipal de 28 de diciembre de 1894.

Dada cuenta del acuerdo del Exemo. Ayuntamiento 
aprobatorio de la cuenta general del presupuesto de 1916, 
se acordó designar a los Sres. Coloiner, Marcos, Cortés 
Muñera, Millán, Revi lia, García Duque, Andióii y Muñoz 
Lope, para formar la Comisión que en cumplimiento de lo 
dispuesto en el párrafo segundo del art, 161 de la ley, ha 
de examinar y emitir dictamen acerca de las cuentas a que 
se refiere dicho expediente, y de los que a continuación se 
expresan:

Cuenta general del presupuesto de 1916.
Cuenta del presupuesto extraordinario para liquidación 

de Deudas y Obras correspondientes al año 1916.
Cuenta del presupuesto del Empréstito de 1914. corres­

pondiente al mismo año.
_ Cuenta del presupuesto para la extinción de la mendi­

cidad del mismo ano,
Cuenta de las operaciones realizadas en 1916, por ope­

raciones de Tesorería, para atender a! servicio de intereses 
y amortización de Deudas municipales.

Cuenta de las operaciones realizadas en 1916, con apli­
cación al fondo especial de depósitos (metálico y valores).

A  petición de los Sres, Revilla y García Duque, res­
pectivamente, quedaron sobre la mesa los dos siguientes 
acuerdos del Excrao. Ayuntamiento:

Uno, reconociendo para su inclusión en el próximo pre­
supuesto a favor de la Compañía del gas, la suma de pese­
tas 20 593*23, procedente del importe del flùido suministra­
do a las tres zonas del Ensanche, en los meses de noviem­
bre v diciembre de 1911 y 1916.

Otro, aprobando el pliego de condiciones para sacar a

concurso el situado de coches destinados al servicio públi­
co, desde 1 de enero de 1913 a 31 de diciembre de 1927,

Dada cuenta del acuerdo del Exemo. Ayuntamiento, 
fecha 24 de agosto último, aprobando el presupuesto adi­
cional de 4.858 pesetas, formado por el Arquitecto de la 
cuarta sección, para el complemento de las obras que se 
están llevando a cabo en el teatro Español, cuyo importe 
será consignado en el próximo presupuesto, para su abono 
a! maestro decorador ejecutante de la obra D. Enrique 
Guijo, y ampliando dicho presupuesto en la cantidad de
I . 000 pesetas, con destino a obras de reforma y adquisición 
de material para el palco del Exemo. A 3mntainiento, en 
virtud de enmienda del Sr. Crespo, aceptada por la Comi­
sión, fué sancionado por la Junta, únicamente en la parte 
que se refiere al presuesto suplementario de 4 858 pesetas, 
quedando desechado por lo que se refiere a la ampliación 
de 1.000 pesetas, para las obras de reforma del palco del 
Exemo. AyuntamieiitO-

Fué sancionado el acuerdo del Excrao, Ayuntamiento, 
fecha 10 del pasado mes de agosto, ratificando el de 6 de 
julio anterior, por el que se dispuso que en lo sucesivo se 
acreditara en concepto de gratificación, el haber qüe disfru­
ta el Médico tercero de la Beneficencia municipal, don
J. Antonio Alonso Mufloyerro.

Fué retirado para nuevo estudio otro acuerdo del ex­
celentísimo Ayuntamiento, de igual fecha que el anterior, 
ratificando el de 8 de junio último, por el que se concedió 
a D. Julián Rincón Manrique, romanero del Matadero de 
cerdos, y en atención a su avanzada edad y mal estado de 
salud, la pensión de 2‘20 pesetas diarias, 40 por 100 de 5‘50 
que disfrutó de jornal durante dos años.

Se levantó la sesión a las once y cuarenta minutos de 
la mañana.

i l M  M il DIA PIEA M Í A T pT  I§ DE S f T I E M  M  lil i
SOBRE LA MESA

1. Acuerdo del Excrao. Ayuntamiento, reconociendo 
para su inclusión en el próximo presupuesto a favor de la 
Compañía del gas, la suma de 20.593‘23 pesetas, proceden­
te del importe del fluido suministrado a las tres zonas del 
Ensanche en los meses de noviembre y diciembre de 1911 
y 1916.

2. Otro, aprobando el pliego de condiciones para sacar 
a concurso el situado de coches destinados al servicio pú­
blico, desde 1 de enero de 1918 a 31 de diciembre de 1927.

D E N U E V O  D E S P A C H O
3. Acuerdo del Exemo, Ayuntamiento, concediendo un 

crédito de 18.750 pesetas, para los trabajos del nuevo Censo 
electoral que se ha de realizar en cumplimiento de Real or­
den de la lYesidencia del Consejo de Ministros, de 23 de 
julio último.

4. Otro, aprobando la apropiación de una parcela de 365 
metros cuadrados, procedentes del suprimido camino de 
Fuencarral, a solar con fachada a la calle de Valí eh er- 
moso.

Madrid, 13 de septiembre de 1917.— P, A . del Sr. Secre­
tario, el Oficial mayor, E duardo  V e l a ,

COMISIOHES

Lista  de asuntos pendientes de despacho de las Comisiones e?i S de septiembre de 1917.

A S U N T O S  PE N D IE N T E S  D E  D ESPA C H O
FECHA

en
que pnsó ni despacho 

de la Comislún.

TRÁMITE

acordado por la Comisión.
FECHA 

dei mismo.

COMISIÓN l . ‘—Gobernación,

Reclamaciones al escalafón de Administración y Contabilidad
publicado en 14 de mayo último..... ....................................

Instancia del arrendatario del teatro Español, solicitando se con­
vierta en forzosa la cláusula que figura en la escritura de arrien­
do como voluntaria respecto a la explotación de dicho coliseo

9 julio 1917. Sr. Tercero. »

por otros cinco años........................................................... 6 septiembre, Sr. Tercero. íi
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A S U N T O S  PE N D IE N T E S  D E  D ESPACH O

COMISIÓN 2.’'—Hacienda.

Expediente relativo.a las condiciones en que se construyó el mer­
cado de San Ildefonso ...........................................................

Reforma de la matrícula del arbitrio sobre inquilinato, solicitada
por la Comunidad de motiias Capuchinas...............................

Expediente a instancia de Sor María Marsa!, Visitadora de las 
Hijas de la Caridad de San Vicente de Pau!, solicitando exen­
ción de derechos de enterramiento.........................................

Proposición del Sr. Millán, para que la calle de Guipúzcoa tenga
salida a la de Istúriz .......................................... ; ................

Expediente relativo a la intrusión en terrenos de la Villa del pro­
pietario del lavadero números 43 y 45 de la ribera del Manza­
nares ................................................................................

Reglamento de la Administración de Propiedades......... _
Expediente a instancia del fundador del asilo Porta-Cceli, solici­

tando exención de derechos por licencia de obras ................
Expediente a oficio de la Administración de Propiedades, intere­

sando la modificación de la base 2.“ del concierto con las Com­
pañías de electricidad, en lo relativo a las Cajas de registro -. .

Expediente de jubilación de D. José Rodríguez Parreño.............
Expediente de liquidación con las Compañías de electricidad «La

Castellana» y «Buen a vista»...................................................
Liquidación con la Compañía de Seguros «La Paternal», para 

pago del arbitrio por asistencia a incendios en los años 1911,
1912 y 1913...........................................................................

Expediente de liquidación con el Estado para el pago del 10 por
100 de pesas y medidas..........................................................

Expediente relativo a la construcción de un túnel en la calle del
Ferrocarril............................................................................

Expediente de devolución a varios vendedores de corderos de 
cantidades satisfechas por el arbitrio de pesas y medidas.. . ,

COMISIÓN Ò.'—Poliòia urbana.

Establecer una mondonguería y una fábrica de chicharrones en el
número 15 del paseo de las Acacias.......................................

Expediente de D. José Caballero, relacionado con la concesión de
tranvías y unificación de tarifas........................................ ....

Expediente de liquidación de ejemplares del Parque Zoológico, 
ejecutada por el Jardinero mayor y los herederos de¡ Sr. Ca­
vanna .......................................■'..................................

Proposición del Sr. Crespo, sobre higiene de viviendas-----
1 -  - _____ T   j-  AM. j-,.^  X B-ln hM A  »- »-H .A 1 A  ..fe A  A 1 n  4̂  n  I -I -rvi O l í  .Q I Q

del Divino Pastor,

tres electromotores en el mím. 64 de la calle de Zurbano. 
Expediente de renovación de licencia para Ja fábrica de i 
sita en el núm. 11 de la calle de Santa Feliciana.............

COMISIÓN 4.’—Fomento,

Lavapiés.

ción de la calle de Hermosilla.. 
Base 43 del presupuesto vigente.

dantes de Arquitectos.

del Porvenir del Artesano...............................................
Construcción en el núm. 11 de la calle de Alfonso XII.........
Licencia para alquilar una casa en la calle de Antonio López. 
Expediente de cesión del asilo Tovar........  .......................

Electra,... 
Modificación -del

Reglamento de calas formado por la Dirección de Vías publicas.. 
Devolución de fianza al contratista de! derribo de la finca núm, 1 

de la calle de Valencia.......................... .

casas en la Escuela de Veterinaria.

COMISIÓN 5.°--Beneficencia y Sanidad.

loción del Sr. Sánchez Anido, relativa a la unificación de 
neficencia municipal con as demás sociedades benéficas.

FECHA
en TRÁMITE FECHA

que pasó al despacho 
de ta Comisión,

acordado por la Comisión. d e l  m ia m o .

» Sr. Maura, 22 enero 1917.

Sr. Qabilán. 22 enero.

'Íí Sr. Qabilán, 26 junio.

5> Sr. Besteiro. 26 junio.

. » Sr, Maura. 
Sr, Aguilera.

29 mayo. 
19 julio.

* Sr. Gabilán. 26 julio.

»
»

Sr. Qabilán. 
Sr. Aguilera.

26 julio.
»

» Sr. Maura. 9 agosto 1917.

Sr. Besteiro. 9 agosto.

» Sr, Pérez Chozas. 9 agosto.

Sr. Niembro 9 agosto.

» Sr. Valero Hervás, 9 agosto.

8 marzo 1917. Sr. Millán. 8 marzo.

S marzo. Sr, Millán. 8 marzo.

13 marzo. 
22 marzo.

Sr. Milián, 
Sr. Retortillo.

13 marzo* 
»

» Sr. Blanco,

27 febrero 1917. Sr. Hidalgo. 6 marzo 1917.

27 febrero. Sr. Millán.

3 febrero. Sres. M. Arias, Leyún y 
Corona, 8 febrero 1917.

1 febrero. 
12 enero.

Sr. Corona. 
Sr, Corona.

Í5 febrero. 
22 febrero.

24 marzo. Sr. Alvarez. 12 abril.

21 abril. 
11 agosto, 
10 agosto. 
18 agosto.

Sr. Corona. 
Sobre la mesa. 

Sr. Alvarez. 
Sr. Garrido.

25 abril. 
16 agosto. 
23 agosto. 
23 agosto.

1
20 agosto. Sr. Herrero. 23 agosto.

)
24 agosto.
25 agosto.

Sr. Herrero. 
Sr. Garrido,

30 agosto. 
30 agosto.

2 septiembre. 
2 septiembre.

Sobre la mesa. 
Sobre la mesa.

6 septiembre, 
6 septiembre.

>
4 2 septiembre. Sobre la mesa. 6 septiembre.

.' 3 abril 1914. Sobre la mesa. 18 enero 1916

In t i m i '
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FECHA
en

que pasó al despacho 
de las Comisiones.

TRÁMITE
acordado por la Comisión.

FECHA 
del mismo.

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo la construcción 
de nuevos pabellones en el Colegio de Nuestra Señora de la 
Paloma................................................................................. 6 enero 1917. Arquitecto de Propiedades 9 enero 1917.

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo se roturen los 
terrenos acotados alrededor del Colegio de Nuestra Señorada 
la Paloma...............................................................- ........... 22 septiembre 1914. Sr, Alderete, »

Moción del Sr. Sáiz Herráiz, proponiendo la creación de una Po­
liclínica de especialidades médicas........................................ 12 marzo 1916. Sres, Landete y Covisa. 5>

Expediente relativo a la construcción de un edificio para la Insti­
tución municipal de Puericultura............................................ 18 enero 1917.

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo el estableci­
miento de una vaquería modelo en el Colegio de Nuestra Seño­
ra de la Paloma.................................................................... 7 enero. »

Moción de[ Sr. Rniz Salinas, sobre creación de un Registro sa­
nitario de viviendas.............................................................. 21 diciembre 1916. Sr. Ruiz Salinas, 2 enero 1917.

Moción del Sr. Milián, proponiendo medidas para reprimir la 
mendicidad........................................................................... 2 septiembre. Sobre la mesa. 2 enero.

Expediente relativo al fallecimiento del Médico de] segundo de­
partamento de ios Colegios de Nuestra Señora de la Paloma. . 14 febrero 1917. Concejal inspector de la

Oficio del Sr. Presidente de la Casa de Socorro del distrito de Pa­
lacio, participando las malas condiciones del local de la sucursal. 10 febrero.

Beneficencia municipal. 

Sres. de Blas y Estébanez

22 febrero 

11 abril.
Provisión por concurso de la plaza de Jefe Farmacéutico de] dis­

trito de] Congreso................................................................. 3 marzo. »
Expediente a virtud de oficio del Director del Laboratorio, parti­

cipando la situación en que quedará el Parque de desinfección 
con motivo de la prolongación de la calle de O'Donnell.......... 22 abril. »

Provisión de la plaza de capataz mayor de tos Cementerios mu­
nicipales................................................................................ 5 febrero. Sr. de Blas. 31 marzo.

Instancia del Sr. Presidente de la Sacramental de San Justo, so­
licitando construir dos galerías de nichos en el patio de Santa 
Gertrudis............................................................................... 6 agosto. Sres. Ramos, Estébanez y

Expediente para ta provisión de la plaza de Maestro auxiliar del 
Colegio de Nuestra Señora de la Paloma. -............................ 15 junio.

Pérez Toledo. 

Sr. de Blas,

8 agosto* 

»
Expediente de concurso para la instalación de la Casa de Socorro 

del distrito de la Universidad................................................. » y> »
Expediente relativo a la reorganización de la Academia y banda 

de música del Colegio de Naestra Señora de la Paloma.......... 30 junio. »
Oficio del Sr. Presidente de la Casa de Socorro del distrito del 

Hospicio, proponiendo se nombren dos Vocales Visitadores... 25 agosto. y>
Instancia de D. José Roche, solicitando nombramiento de Practi­

cante agregado...............................-..................................... 6 agosto.

COMISION ^.‘—Ensanche.

Expediente promovido por D. Ricardo Linares, para construir una 
casa de nueva planta en el interior de la manzana comprendida, 
éntrela avenida de Menéndezy Pelayo y las calles de Valderri- 
bas y Cabanilles.................................................................... 3 agosto. Sobre ia mesa. 24 agosto 1917.

Expediente promovido por D. Pascual Méndez, a nombre del se­
ñor Díaz Cafiabate, sobre permuta de terrenos por ¡a forma­
ción de una glorieta en el encuentro de las calles de Bravo Mu­
rillo y Abascal...................................................................... 7 agosto. Sobre la mesa. 24 agosto.

Expediente promovido por D, Rafael Iniesta, para sustituir una 
valla por muro de cerramiento en el núm. 17 de la calle de La- 
gasca... . ............................................................................. 7 agosto. Sobre la mesa. 24 agosto.

Expediente promovido por doña Qregoria Morales, sobre cons­
trucción de un hotel y garage en el solar núm. SI de la calle de 
Ferraz................................................................................... 7 agosto. Sobre la mesa. 24 agosto.

SECRETARIA

CONCURSO
Esta excelentísima Corporación lia acordado en sesión de 24 

dei corriente mes, anunciar concurso público para contratar la ins­
talación de calefacción en el edificio que para grupo escolar se 
está construyendo en la calle de las Tabernillas.

Dicho concurso, cuyo expediente está a disposición de quien 
quiera examinarlo en el Negociado de Subastas de la Secretaría, 
tendrá lugar con sujeción af siguiente

PLIEGO DE COKDICIONES 

CAPÍTULO PRIMERO
PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES 

Articulo 1 El concurso se anuncia por treinta días naturales,

a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio en !a 
Gacela de Madrid, durante los cuales se admitirán proposiciones 
en e! Negociado de Subastas de la Secretaría, en las horas de 
once a dos de la tarde.

Art. 2 °  Sólo podrán acudir a este concurso las casas cons­
tructoras acreditadas por su práctica, tanto en España como en 
el extranjero, podiendo presentar [as proposiciones por sí o de­
bidamente representadas.

Art. 3.“ Las proposiciones se presentarán en sobre cerrado y 
lacrado, acompañando a los mismas cédala personal de quien las 
autorice, y el resguardo de haber consignado en la Caja general 
de Depósitos la cantidad de 1.000 pesetas en concepto de fian­
za provisional.

CAPÍTULO II
CONDICIONES FACULTATIVAS

Art. 4.“ Desclipción de las obras.—Tienen por objeto la ins­
talación de calefacción central por circulación de agua en el edifi-

u
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cío  de referencia, conforme a las -presentes condiciones y a los 
planos de detalle que están de manifiesto en el Negociado de Su­
bastas de la Secretaria. La oficina de la Dirección técnica facili­
tará copias de los mismos y autorización para visitar el edificio 
a quienes acrediten representar Irs casas constructoras de esta 
dase de instalaciones.

Art. 5.° Comprende la instalación el conjunto de aparatos, 
materiales, accesorios, medios auxiliares y montaje precisos para 
[a completa terminación y recepción de la misma.

Al t. 6.° Condiciones de los materiales.—Toáos, los empleados 
serán de la mejor calidad, dentro de cada clase, deaecliándose 
aquellos no admisibles, a juicio del Arquitecto municipal o 
persona en quien él delegue, y éstos deberán retirarse inmediata­
mente, aun a costa, si fuera preciso, de deshacer la obra ejecu­
tada.

La admisión previa no supondrá recepción de los materiales; 
por tanto, la responsabilidad de la casa instaladora no cesará 
mientras no sean recibidas las obras definitivamente,

Los materiales se someterán por cuenta de la casa instaladora 
a las pruebas que se estimen necesarias por el Arquitecto mu­
nicipal.

El adjudicatario está obligado a presentar muestras de cada 
uno de los elementos que integran la instalación para la debida 
aprobación de la Dirección facultativa, las cuales, una vez admi­
tidas, quedarán en depósito para comprobar su identidad con el 
material empleado.

Art. 7,“ Características de los elementos que integran la ins­
talación:

Caldera: Será tipo seccional, sistema perfecto para una capa­
cidad mínima de lOñ.OOO calorías por hora, y superficie de 22 me­
tros cuadrados; irá provista de los siguientes accesorios:

Manómetro que indique la altura del agua del depósito de ex­
pansión.

Termómetro.
Regulador del tiro.
Grifo de vaciar.
Grifo de llenar.
Juego completo de herramientas de servicio.
Depósito de expansión.Snrá de hierro forjado, con sus pa­

lomillas de colocación, de una capacidad mínima de 595 litros. 
Radiadores.—Serán de hierro fundido, tipos lisos y ornamen­

tado según los lugares y órdenes del Arquitecto municipal; 
constaran de dos, tres o más elementos, disponiéndose, en gene­
ral, en la parte baja, de los huecos en combinación con las tomas 
de aire que en éstos existen; sii número será 55, colocados según 
en plano se indica; no obstante lo cual queda facultado el Ar­
quitecto municipal para establecerlas variaciones que dentro de 
este criterio juzgara oportunas. La altura de los radiadores será 
de 0T4 metros, y su cálculo aproximado de radiación de 343 
metros caudrados.

Reguladores de corriente. — Se establecerán las siguientes 
llaves reguladoras:

Una de diámetro de paso de 0‘ i3 metros.
Cincuenta y dos de diámetro de paso de 0‘20 ídem.
Dos de diámetro de paso de 0'25 ídem.
Enchufes de acuerdo.—Se establecerán;
Uno de diámetro interior de 0‘13 metros.
Cincuenta y dos de diámetro interior de 0‘20 Idem.
Dos de diámetro interior de 0‘25 ídem,
7/vécna.—Será de hierro forjado, probado a 10 atmósferas, 

y los accesorios de unión serán de fmidición maleable. 
Comprenderán las tuberías totales;
Doce metros de 0T50 metros, con unión de bridas.
Diez y ocho idem de 0‘113 ídem, con unión de ídem.
Treinta y cinco ídem de 0‘106 ídem, con unión de ídem.
Once ídem de O'IOO ídem, con unión de ídem.
Treinta y tres ídem de 0'88 ídem, con unión de ídem.
Dos ídem de 0*82 ídem, con unión de ídem.
Diez y seis ídem de 0*76 ídem, con unión de ídem. 
Veinticuatro ídem de 0*70 ídem, con unión de ídem.
Treinta ídem de 0*05 ídem, con unión de ídem.
Ochenta y dos ídem de 0*52 ídem, con unión de ídem.
Sesenta y seis ídem de 0*38 ídem, con unión de ídem.
Ochenta y seis ídem de 0'3*2 idem, con unión de ídem. 
Doscientos ocho ídem de 0*25 ídem, con unión de ídem.
Ciento sesenta y uno ídem de 0*20 ídem, con unión de ídem. 
Doscientos noventa y tres ídem de (V13ídem, con unión de 

ídem.
La tubería estará aislada toda ella en sótanos y en aquellas 

habitaciones donde no deba perder potencia calorífica, y su paso 
a través de los muros estará defendido por casquillos de fundi­
ción maleable, con suficiente juego para prever dilataciones.

Siendo aproximados los números indicados para dimensiones 
de tubería, se cuidará de que los coeficientes o relaciones entre 
las diferentes partes de la instalación correspondan a cantidades 
comprendidas entre los límites que la práctica aconseja.

Art. 8,“ Moníafe.—La instalación de todos los aparatos y 
accesorios se ejecutará por montadores especialistas.

Art. 9.** j4te/om/enío.—Deberá ser tal, que el rendimiento sea 
un 80 por 100.

Art. 10. El contratista de las obras que se realizan actualmen­
te y la casa instaladora irán de acuerdo para que la instalación se 
efectúe en el momento y durante el tiempo conveniente, para no 
dificultar la buena marcha de los restantes trabajos, y en este 
caso como en los demás no previstos, aquéllos se atendrán siem­
pre a las instrucciones y órdenes del Arquitecto municipal,

Art. U. Pruebas de ía mstatación.—Se efectuarán en la for­
ma siguiente:

Primera prueba. Impermeabilidad. Con objeto de cerciorarse 
de la impermeabilidad de la instalación, se ensayará ésta en frió, 
sometiendo todas las tuberías a una presión de cuatro quilogra­
mos por centímetro cuadrado.

Segunda prueba. Funcionamiento. Una vez efectuado e! mon­
taje del aislamiento déla instalación se probará en caliente, pero 
sólo con objeto de ver si el funcionamiento y circulación son bue­
nos, prescindiendo del rendimiento calorífico.

Tercera prueba. Rendimiento calorífico. Se ejecutará con la 
temperatura exterior más baja posible a fin de ver si llega a la 
temperatura interior de IS' centígrados en habitaciones calenta­
das, y 16“ centígrados en galerías y escaleras, cuando la tempera 
tura del ambiente exterior sea de 0“. Cuando la temperatura exte­
rior sea diferente de 0° se compensará el grado exterior con el 
cuarto de grado interior. (Los termómetros de medida se suspen­
derán en el medio de los locales a 1*50 metros por encima del 
suelo.)

Art, 12. Gíiran//os.— Verificada la prueba de rendimiento ca­
lorífico, y estando de acuerdo los resultados obtenidos con las tem­
peraturas fijadas, se garantizará el normal funcionamiento de la 
instalación de cada iinade sus partes, por el término de doce meses, 
reponiendo la casa instaladora a sus expensas cualquier elemen­
to que, dentro de tal plazo, resulte defectuoso por faltas en los 
materiales o en la construcción. _

Art. 13. Plazo de ejecución.— plazo para la total ejecución 
de los trabajos terminará a los sesenta dias, contados desde la 
fecha en que se comunique la adjudicación de las obras al intere­
sado. ,

Por cada día que exceda de dicho plap sin dar los trabajos 
por terminados, con el V.° B.“ del Arquitecto municipal, se des­
contará al adjudicatario de la fianza, en concepto de multa, la 
cantidad de 50 pesetas.

CAPITULO III

CONDICIONES ECONÓMICO FACULTATIVAS 
Art. 14. Adjudicación de las obrQS.-'Yerrm.naáo el plazo del 

concurso, la Alcaldía Presidencia, previo informe del Arquitecto 
Director de las obras, adjudicará las que son objeto de este con­
curso a la proposición que considere más convenieníe por tales 
conceptos; pudiendo declarar desierto el concurso si estimase 
que a ello había lugar.

Art, 15. Formalización del contrato.—Adjudicadas que sean 
las obras tendrá obligación el adjudicatario de presentarse en et 
día y hora que se le señale a firmar la corresfiondiente escritura, 
y si no lo hiciese, sin causa justificada, se dará por rescindido el 
contrato con pérdida de la fianza provisional.

Serán de cuenta del adjudicatario ios gastos de escritura, así 
como los de publicación del concurso en los periódicos oficiales. 

Art. 16. A los autores de las proposiciones no admitidas se 
les devolverán los resguardos y cédulas, una vez hecha la adju­
dicación o declarado desierto el concurso.

Art. Í7. Forma de pago.—Las obras serán abonadas en tres 
plazos: los dos primeros del 40 por 100 y el último de garantía 
del 20 por 100, en el cual se incluye la fianza.

Estos plazos expiran: el primero, al estar en obra todo el ma­
terial; e! segundo, a los sesenta días de hecha la tercera prueba 
de la instalación, y el último, transcurrido que sean los doce me­
ses de la tercera prueba aludida para el pago del segundo plazo.

Art. 18. Coste de la instalación.—'E\ límite máximo fijado 
para el total coste de esta instalación será de 28.900 pesetas.

Art. 19. No se incluyen en el contrato las obras accesorias de 
albañilería, carpintería, pintura, decoración, obras auxiliares, 
instalación de! servicio oe alimentación de agua hasta la calde­
ra, etc., complementarias para la terminación de la obra en gene­
ral, en relación con la instaladóti.

Madrid, 12 de julio de 1917.—El Arquitecto mumcipal de la 
quinta sección, Gonzalo Domínguez. _

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 31 de agosto de 1917—P. A. de! Sr. Secretario, el 

Oficial mayor, E d u a k d o  V e l a .

CIRCULAR
E! Excmo. Sr. Alcalde, por su decreto de 21 de agosto último, 

se ha servido dictar las disposiciones siguientes:
«El actual sistema de despido de los obreros municipales, du­

rante e! curso de la semana, no responde a nn buen orden admi-
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nistrativo, ni tampoco al fin lògico de qae el individuo rinda el 
trabajo que tiene derecho a esperar el Ayuntamiento en el des­
arrollo de sus obras, y por si esto no fuera bastante, da motivo a 
que el obrero despedido durante el primero o primeros días de la 
semana, no cobre el jornal o jornales devengados hasta que al final 
de la misma se realiza el pago general.

Esta Alcaldía tiene el propósito de establecer nuevo procedi­
miento, que asegure:

1, “ Que el trabajo del operario sea el que racionalmente hay 
derecho a esperar en cada caso,

2. ° Que cuando tal hecho no acontezca, la separación del in­
dividuo sea inmediata.

3. “ Que la disciplina se imponga por modo sano y justo entre 
los Ingenieros, capataces y todo Jefe del operario; y

4, “ Que el cobro de jornales devengados coincida con el mo­
mento del despido, para conseguir la menor dilación posible.

Para realizar los efectos antes indicados, estima conveniente 
esta Alcaldía disponer que los Arquitectos, Ingenieros, capataces 
y demás Jefes de servicios y de tajos, puedan despedir en el acto 
al obrero que, por no rendir el trabajo que prudenciaimente debe 
exigirse o por otra causa o motivo justificado, sea preciso darle 
de baja.

En el acto del despido, el que lo haya realizado, extenderá dos 
volantes talonarios y con matriz, uno de ellos lo entregará al obre­
ra y el otro lo remitirá al pagador de jornales designado por el 
ramo.

En ellos se hará constar, sitio de la obra y nombre y apellidos 
del interesado, consignando los días, día o medio día que tenga 
derecho a percibir.

Con uno de dichos volantes se presentará e! operario al paga­
dor de jornales designado por el Jefe de! ramo.

El pagador, en vista de! volante o volantes que tenga en su 
poder, y previa presentación de ellos, pedirá al Tesorero munici­
pal los fondos necesarios, que le serán entregados en el acto.

En las listas de jornales se formarán dos agrupaciones: en la 
primera, se consignarán todos los operarios que deban percibir 
sus jornales íntegros, por no haber sido despedidos durante el 
curso de la semana, y en la segunda, los que la hubieran sido, to­
talizándose parcial y totalmente el importe de cada agrupación, no 
debiendo abonar la Tesorería de Villa más que los comprendidos 
en la primera, toda vez que los de la segunda, por haber sido pa­
gados en el transcurso de la semana, serán incluidos en la lista al 
solo efecto de formalización de las cantidades entregadas.»

Dios guarde a V. muchos aiios. "
Madrid, 8 de septiembre de 1917,—P. A. del Sr. Secretario, el 

Oficial mayor, Eduardo Ve l a ,
Sres, Jefes técnicos de Vías públicas, Fontanería y Arqui­

tectos,

S O R_T E O S
Deuda amortizable por expropiaciones en el Interior. 

(Emisión de 1899).
Resultado del 79 sorteo celebrado hoy, para la amortización 

de 175 Obligaciones de dicha Deuda.

UÚLlZIiD
1)9 111 tl9llt

gne hpressntan lai 
tsrlsa.

HUREBACIÚIT
4s

Rt liItulGi gna Isiaii tgr 
ii4orUi!i49i.

OT3UEE0 
da lai bolli 

([da rapraiantin lai 
lerlai.

trUUBBACIÍU
da ..

lo> títulos gna dabari'ier 
auiortisidoi.

22 211 a 20 1.167 11,661 a 70
64 .631 40 1.1Ó8 11.671 80

155 1.541 50 1.352 13 511 20
368 3 671 80 1.334 13.831 40
525 5.241 50 1.537 15.361 70
618 6.171 80 1.541(01.
745 7.441 50 (loll iola tilraidí). 15.401 5
896 8.951 60 1.781 17.801 10
898 8.971 80 1.971 19.701 10

1.032 10.311 20

Los tenedores de dichas Obligaciones podrán presentarlas en 
el Negociado de Deuda de la Contaduría, los días no feriados, 
de diez a doce, a partir del 8 de octubre próximo,

Madrid, 15 de septiembre de 1917.—P, A. del Sr, Secretario, 
el Oficial mayor, Eduardo Ve l a ,

Deuda amortizable por expropiaciones en el Interior. 
(Emisión de 1909).

Resultado del 33 sorteo celebrado hoy, para la amortización 
de 108 Obligaciones de dicha Deuda,

de Isa bolas 
repretenUn las

da '
los títulos gua daban sar 

sin or tila doi.

ITÚlíERC 
il« lii búlaa 

gue Teprea«nt&D lae 
EQrJe*.

ITJKBBAaiÌH
do

loa títulos gua daban sar 
amortUados.

2.096 20.951 a 60 2.711 27,101 a 10
2.107 21.061 70 2.725 27.241 50
2.113 21,121 30 2.744 27.431 40
2.331 23.301 10 2.916 29.151 60
2.374 23.731 40 2,928 29.271 80
2,679(ú|. 

lini boli eitnííiil 26.781 85
2.977 29.768 70

Los tenedores de dichas Obligaciones podrán presentarlas en 
el Negociado de Deuda de la Contaduría, los días no feriados, 
de diez a doce, a partir del 8 de octubre próximo.

Madrid, 15 de septiembre de 1917,—P, A, del Sr. Secretario, 
el Oficial mayor, Eduardo Ve l a .

Empréstito de la Villa de Madrid de 1914.
Resultado del 7 °  sorteo celebrado hoy, para la amortización 

de 140 Obligaciones de dicho Empréstito,

RÚUBSg 
da las bolas 

gua ropreaantan las 
larloa.

HTOBBAOIiill
da

loa títulos gao deben sar 
' a mor tinados.

RÓMBBO 1 de laa bolsa 
gus rsprasentsb laa 

taris a.
de

lot títulos qne deben ser 
amortice dos*

41 401 a 10 2.271 22.701 a 10
61 601 10 2,470 24.691 700

141 1.401 10 2 556 25.551 60
153 1,521 30 2.588 25.871 SO
304 3.031 40 2.791 27.901 10
465 4,641 50 2.936 29.351 60
823 8.221 30 3.025 30.241 50

Los tenedores de dichas Obligaciones padrán presentarlas en 
el Negociado de Deuda de la Contaduría, los días no feriados, 
de diez a doce, a partir del 8 de octubre próximo.

Madrid, 15 de septiembre de 1917.—P. A. del Sr, Secretario, 
el Oficial mayor, Eduardo Ve l a .

Cédulas amortizahles, garantizadas, para pago de las ex­
propiaciones del Ensanche de Madrid, emitidas en los anos 

1899, 1907 y 1915.
Resultado del 73 sorteo celebrado el día de hoy para la amor­

tización de 53 títulos de la primera zona; G2 de la segunda, y 27 
de la tercera, de los emitidos en 1899 y 1907, y del 7.° celebrado 
para amortizar 17 de la primera zona y 21 de la segunda, de los 
emitidos en 1915.

Emisiones de 1899 y 1907.
Primera zona: 7, 124, 180, 231, 282, 291,414,579, 696, 753, 775, 

983, 1.138, 1.203, 1.905, 1.438, 1,528, 1.729, 1.913, 1.975, 2.124, 
2 475, 2.547, 2.566,2,644, 2.701, 2.721,2.756, 3,092, 3.156, 3.163, 
3.279, 3.331, 3.355, 3.467, 3.524, 3.703, 3.727, 3,895, 4.091, 4.169, 
4.235, 4.269, 4.678, 4.753, 4.953, 5.009, 5,131, 5.185, 5.418, 5.419, 
5.617 y 5.805.

Segimda zona: 186,460,573,833,863,986,1.183,1.187,1,265, 
1.268, 1.332, 1,367, 1.387, 1.492, 1,587, 1.629, 1.840, 1.850, 1.905, 
1,973,2.113,2.302,2.358,2.386,2 639,2,674,2,686, 2.802, 2.904, 
3.014, 3.101, 3.199, 3.208, 3.280, 3.289, 3.546, 3.648, 3.856, 3.869,
3.^91, 4.040, 4.198, 4.369, 4.518, 5.081, 5.213, 5.231, 5.254, 5.309. 
5.420, 5.490, 5.515, 5.662, 5.892, 5.930, 5.954, 6.145, 6,260, 6.557, 
6.659, 6.807y6.8SI.

Tercera zona: 85, 133, 246, 388, 471, 532, 564, 585, 596, 826, 
1,061, 1,129, 1.218, L.327, 1.349, 1.384, 1.465, 1.864, 1,946, 1.973, 
2.060, 2.147, 2.279, 2.291,2,348, 2.598 y 2,634.

Emisión de 1915.
Primera zona: 203, 564, 1.003, 1.423,1.532,1.570, 1.825,1,934, 

2.625, 2.720, 3.352, 3,419, 3.420, 3.611,3.638, 3.784 y 3.885,
Segunda zona: 158, 266, 831,837,883, 1.577, 1,663,1.763,1,901, 

2.248, 2,387, 2.646, 2.715, 2.908, 3.947, 4,090, 4.200, 4.359, 4.469, 
4.547 y 4.858.

Lo que se pone en conocimiento del público.
Madrid, 15 de septiembre de 1917.—?. A. del Sr. Secretario, 

el Oficial mayor, Eduardo Ve l a ,

AN UN C IO S
Por la Alcaldía Presidencia se ha dictado con fecha de hoy ei 

decreto que a continuación se expresa:
«En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 22 del pliego de

am
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condiciones económico-'administrativas de la concesión otorgada a 
D. Martín Albert Silber y las bases complementarias del mismo, 
formalizadas en el día de ayer; de acuerdo con D. Aureo Sanz 
Esteban, apoderado de dicho concesionario, vengo en disponer 
que a todos ¡os efectos legales y a cuantos puedan tener relación 
con la indicada contrata, se entienda señalado el día de mañana 
como fecha de comienzo de las obras de la segunda sección, 
Boulevard, trozo comprendido entre la Red de San Luis y la pla­
za del Callao; aminciese al püblico lo dispuesto en este decreto 
para su conocimiento y comuniqúese al representante del conce­
sionario e Inspector facultativo municipal de las obras.»

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo ordenado 
en el mismo,

Madrid, 11 de septiembre de 1917,—P. A. del Sr. Secretario, 
el Oficial mayor, Eduardo V kda.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la 'Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D. Angel Giménez, proyecta instalar un motor para accionar 
en máquinas de plisar y bordar, en la casa núm. 8 y 10 de la 
calle de la Salud.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, du-
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de septiembre de 1917.—P. A. del Sr. Secretario, 
e l Oficial mayor, E d u a r d o  V e l a .

En ciimplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Constantino Alvarez Morales, proyecta establecer un des­
pacho de carbón de todas clases en la casa número 39 de la calle 
de Don Ramón de la Cruz. _ _ _

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante ia Alcaidía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de septiembre de 1917.-P. A. del Sr, Secretario, 
el Oficial mayor, Eduardo V e l a .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! público 
que los Sres. Schulthess y Compañía, proyectan la instalación de 
calefacción por agua caliente (termosifón) en la casa número 48, 
bajo izquierda de la calle de Alcalá.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de septiembre de 1917,— P. A. del Sr. Secretario, 
el Oficial mayor, E d u a r d o  V e l a .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que la Sociedad «La Nueva Panera Industrial», proyecta instalar 
un motor de tres caballos en la tahona de la casa número 59 de 
la calle de Hermosilla.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de septiembre de 1917.—P. A. del Sr, Secretario, 
el Oficial mayor, Eduardo Ve l a .

BIBLIOTECA MUNIC IPAL
Número de lectores que han concurrido y dasificación délas obras 

facilitadas a los mismos durante el mes de agosto de 1917.

M A T E R I A S

Artes e industrias.............
Ciencias exactas...............
Ciencias físicas y naturales. 
Ciencias morales y políticas
Historia.............................
Literatura.........................
Revistas y periódicos..........

Total.

Número
de

lectores.

19
25
31
34
60
79

150

398

SUBASTAS
Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores la pri­

mera subasta anunciada para contratar la enajenación de varios 
materiales procedentes del derribo de las casas números 43 y 43

duplicado de la calle de Santa Engracia, el Excmo. Sr. Alcalde, 
por sn decreto del 29 de Agosto último, se ha servido disponer se 
anuncie nueva licitación bajo las mismas condiciones que figuran 
insertas en el Boletín oficial de la provincia del día 24 de julio 
último.

Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en esta 
Secretaria, durante las horas de diez a doce, todos los días no fe­
riados que medien hasta el dd remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha segunda subasta el día 
8 de octubre próximo, a las doce, en la sala de remates de la pri­
mera Casa Consistorial, bajo la presidencia del Excmo, Sr. Alcal­
de o de quien a! efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 3 de septiembre de 1917.-P. A. del Sr. Secretario, el 

Oficia! mayor, Eduardo V e l a .

Subastas y  concursos pendientes en el dia de hoy, con 
expresión de su cuantía y fecha de celebración.

DÍA
de la subasta. OBJETO DE LA CONTRATA PESETAS

Stptleabte, li.
SUBASTAS

Suministro de paja y cebada para ra-
cionar al ganado del servicio de Lim­
piezas durante el año 1918,—Impor­
te anual...................  . ............. U5.CXX)

21 Suministro de paños y forros para la
confección de uniformes con destino 
al personal subalterno,—Importe... 7.221 '25

22 Suministro de 98 uniformes de paño
para los individuos de la Guardia 
municipal.—Importe....................... 7.125‘50

24 Obras de cerramiento de alambre de
espino con soportes de hierro y puer­
ta de hierro forjado para las Escue- 
las-bosquede ia Dehesa de laVilla.— 
Importe......................................... 3.000

29 Suministro de semilla lawngras para
el ramo de Arbolado, Parquea y Jar­
dines, hasta 31 de diciembre de 1921. 
Importe anual calculado ............... 3.000

CtlDlrt, 1. Enajenación de varios materiales pro-
cedentes del derribo de las casas 
números 43 y 43 duplicado de la 
calle de Santa Engracia (segunda 
subasta).—Precio tipo................... 1.200

9 Servicio de transportes para el entre-
tenimiento, limpieza y afirmado de 
las Vías públicas de la capital, hasta 
31 de diciembre de 1921 .—Importe 
anua!............................................ 250.000

Eepllenbte, !l.
CONCURSOS

Concurso para la construcción y colo-
cación en la casa núm. 6 de la calle 
de Fernanfior, de una lápida que 
perpetúe la memoria de D. Ricardo 
de la Vega.—Plazo para presentar 
proposiciones, quince días hábiles, 
a contar desde el siguiente de publi­
carse el anuncio en el Boletín ofi­
cial de la provincia, cuyo plazo ter­
mina en la fecha que al margen se 
expresa.-Tipo............................. 4.500

ítlibrt, t. Concurso para la instalación de cale-
facción en el edificio que se cons­
truye con destino a Escuelas muni­
cipales en la calle de las Tabernillas 
y carrera de San Francisco — ■-’lazo 
para presentar proposiciones, trein- 

 ̂ dias, que terminan en la fecha que 
' al margen se expresa.—Tipo....... . 28.900

Jiiiít, ». 1)11. Concurso para presentación de ofer-
tas de terreno, en venta o renta, con 
destino a dehesa o campo de alimen­
tación del ganado que venga al Ma­
tadero 0 Mercado de abasto,—Pla­
zo para presentación, un año natural, 
que termina en la fecha que al mar­
gen se expresa.
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MOVIM IENTO  DE PERSONAL
Relación nominal de balas y alfas ocurridas en el personal desde el 9 al 15 de septiembre de 1917, con arreglo a lo dispuesto

en la base 7." del algente presupuesto del Interior.

B  A  j- ^  ñ

R A M O C A R G O NOMBRES Y  APELLIDOS

Parques y Jardines.................. Peón..................................................  ... Julián Carrión Gurich. 
José Montejo García.Vías públicas........................... Idem........................................................

-A  X. T  -A. S

R A M O C A R G O NOMBRES V APELLIDOS

Parques y Jardines.................. Pfírtn ........................ * ............................... José Montejo García. 
Julián Carrión Gurich.Vías públicas........................... Idem........................................................

CEMENTERIOS
Autorizaciones de enterramiento en las cuatro Sacramentales 

desde el 3 al 9 de septiembre de 1917.

AUTORIZACIONES

ViIB
C_£CO
?

CO
s
ro
3sp

COCBd

3Di2£*

COtus
m
&
Q

H
2.2. o u
»2* ' n>
! O• C
¡ ® 
:
* ?

IM PORTE

Pesetas.

De 33 pesetas............. 3 6 4 » 13 429
De 44 ídem................ 3 2 1 » 6 264
De 50 ídem................ 2 » » 1 3 150
De 110 ídem ............... » » » » » »
De 165 ídem. ............... » » » » » »

Suma ................. 8 8 5 1 22 843
Autorizaciones por enterra ­

miento de cadáaeres o restos 
procedentes de fuera de la 
capital o por traslado de ano 
a otro cementerio, o bien den­
tro de los mismos

De 33 pesetas............... » 1 » » 1 33
De 165 ídem ................ » » » » »

T o t a l e s ........... 8 9 5 1 23 876

L I C E N C Í A S _ E X P E D ! D A S

Por el Kegoelado 4.° (Obras).

Pabell(5n: paseo del Prado y Atocha, 159.

Reformas: Príncipe, 41; Barquillo, 14; Prim, 15; Mesón de Pa­
rades, 66; Los Madrazo, 19; Coloreros, 2 y paseo de Ronda, nú­
mero 6.

Construcciones: ronda de Atocha, 30; plaza de Santa Bárba­
ra, 2; Luisa Fernanda, 18; plaza de Jesús y paseo de la Direc­
ción, 25.

Ampliaciones: Molino de Viento, 6; Francisco Saias, 7 y Fa­
lencia, 34.

Pozos negros: San Gabriel, 14; Urgel, 3 y Zamora, 3.
Revocos: Minas, 9y 11; Ministriles. 5 y 10; Nuncio, 5; Ferraz, 

78; Arganzuela, 19 y 21; Alcalá, 71; Génova, 4; Divino Pastor, 15; 
paseo de Extremadura, 12; Calatrava, 24; Sombrerete, 5; Estu­
dios, 4; Casino, 6; Peligros, 2; plaza de los Ministerios, 1 y Mar­
tín de los Heros, 63.

Recalzo: plaza de España, 4.
Ascensores; Alcalá, 13 y Génova, 16.
Alquilar: JuanTornero, 1 y paseó de Extremadura, letraC, nú­

mero 62.
Licencias de saneamiento: Acuerdo, 22; Tudescos, 7 y Bue­

na vi sí a, 8.

Pop el Regoeiado 6.° (Ensanche).

Vallado de solares: Maidonado, sin número y García de Pa­
rades, 17.

Revocos: Claudio Coello, 66; Alcalá, 101 y 43, con vuelta a la 
de Velázquez; Hermosilla, 54; Don Ramón de la Cruz, 79; Gene­
ral Martínez Campos, 48; Caracas, 3 y 5 y Alcalá Galiano, 5.

Paso de carros; General Alvaréz de Castro, 7 y García de 
Paredes, 3.

Obras de reparación: Lista, 10 y 12; plaza de la Moncíoa, 4 y 
Galileo, 7.

Pop la Dlpeeetón de Fontanería Aleantaplllas.

Limpieza y reparación de atarjeas, 10,
Acometida a la alcantarilla general, 1,
Total, 11.

CONTADURIA

Cotización en Bolsa de los oalores municipales en los dias del 8 al 14 de septiembre de 1917.

Empréstito de 1888. — Obligaciones de 100 pesetas al3por
100........... ...........................................................................................................

Resultas.—Obligaciones de 500 pesetas al 4 por 100..........
Expropiaciones en el Interior,—Obligaciones de 500 pesetas

al 5 por 100...................................................................
Cédulas para la construcción de la Necrópolis, de 500 pese­

tas a! 4 por 100............................................................
Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligacio­

nes de 500 pesetas ai 4 Vi por 100..... ............................
Cédulas de expropiaciones del Ensanche, de 500 pesetas al

4 por 100...................................................................
Idem id.—Emisión de 1915...............................................
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas af 5 por 

100................................... ...............................

Anterior, Día 8, Día 10, Día 11, Día 12. Día 13. Día 14.

73‘50 73‘50 » ;d » »
90‘50 » 90‘75 » »

92 » 92 »

> »

87 » 87 » y> » »

91 ‘75 y 93 » Ï X» > »
92‘25 •» Ï » »

90‘25 » 90‘50y25 :& 90‘50 90‘50 91

m

-  11
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N T  E RI O R

Ingresos ij pagos cerificados por cuenta del presupuesto de 1917,

INGRESOS

INGRESOS FO RM ALIZADOS

CRÉDITOS
Hasta el 8 Del 9 al 13 Total de ingresos

C A P Í T U L O S p re s u p u e s to s . de septiembre de septiembre basta el 15 de
de 1917. de 1917. septiembre de 1917,

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1 —Propios....................................................................... 85.838*72 65.9 in i 65 85.976*11
2, “—Montes........................................................................ 16.307*50 10.343*05 10 10.353*05
3."—Impuestos................................................... -............... 6.825.389*05 4.338.750*96 83.059*28 4.421.810*24
4,“—Beneficencia................................................................ 22.386*62 14.918*15 61*75 14.979*90
5.“—Instrucción pública........................................................... 2.500 2.502*50 » 2,562*50
6,°—Corrección pública........................................................... 1.203*60 202*92 202*92
7.”—Extraordinarios............................................................ 346.446*56 19.238*35 153*45 19.391*80
8.“—Resultas.......................................................................... Ji 1.636.394*59 » 1.636.394*59
9.°—Recursos legales para cubrir el déficit............................ 24.089.104*11 14.752.466*92 286.661*51 15.039.128*43

10."—Reintegros................................................................... 1.394.000 77.744 77.744

32.783.176*16 20.918.532*55 370.010*99 21.288.543*54
Ingresos por reintegro de cantidades libradas.......................... » 340.480*92 201-75 340.682*67

7b/fií de ingresos fot malleados............................ 32.783.176*16 21.259.013*47 370.212*74 21.629.226*21

P A G O S

P A G O S  E J E C U T A D O S

CRÉDITOS
Hasta el 8 Del 9 al 15 Total de pagos

C A P I T U L O S a 11 to r  ¡z a d o s . de septiembre de septiembre hasta e l 15 de
de 1917. de 1917, septiembre de 1917

Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1,“—Gastos del Ayuntamiento .............................................. 2.152.065*75 1.498.694*13 1.691*97 1.500.386*10
2.“—Policía de seguridad...................................................... 1.925.269*12 1.270.426*63 1.280*15 1.271.706*78
3.“—Policía urbana y rural................................................... 4.802.729*75 3.165.787*07 26,320*63 3.192.107*70
4.“—Instrucción pública........................................................ 2.290.545*48 1.141.542*08 43.370*72 1.184.912*80
5.“—Beneficencia............................................................... 2.394.335*50 1.575.536*44 15.502*65 1.591.039*09
6,"—Obras públicas................................................................ 4.064.341*25 2.621,116*73 56.099*06 2.677.215*81
7."—Corrección pública.......................................................... 283.648*09 197.448*09 197,448*09
8, "—Montes............................................................................ » »
9.“ Cargas.............. .............................................................. 14.164.116*14 8,734.115*32 446.858*21 9.180.97.3*53

10.°—Obras de nueva construcción........................................... 606.135*03 232.680*4! 2.302 234.982*41
11 ."—Imprevistos........................ ........................................ . 100.000 34.629*19 1.729*13 36.358*32
12.°—Resultas........................................................................... » » ü-

32.783.176*16 20.471.976*09 595.154*54 21.067.130*63
Pagos por devoluciones de ingresos...................................... » 35.853*94 35.853*94

Total de pagos formaíixados................................. 32.783.176*16 20.507.830*03 595.154*54 21.102.984*57

B A L A N C E

Ingresos formalizados.
Idem devueltos..........
Idem líquidos............

Pagos ejecutados......
Idem reintegrados ,. . .  
Idem líquidos............

Existencia en Tesorería.

PESETAS

21.288.543*54
35.853'94

»

21,067,130*83
340.682*67

»

PESETAS

21.252.689*60

20,726.447'96

526.241*64

I 'i .1 1 .
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E N S A N C H E

ingresos y pagos oerificados poj cuenta del presupuesto de ¡917,

INGRESOS

C A P í T U L O S
CRÉDITOS 

p re s iip iie  to s .

Pesetas.

INGRESOS FORM ALIZADOS

Hasta el 9 
de septiembre 

de 1917.

Pesetas.

Del 10 al 16 
de septiembre 

de 1917.

Pesetas

Total de ingresos 
hasta el 16 

de sepbre. de 1917.

Pesetas.

1 —Contribuciones y recargos.................................................
2."—Venta de terrenos............................................................
3 ‘’—Subvención de! Ayuntamiento............................................
4,°— Resultas............................................................................

,5.750.000
133.838*55

2.000
9*20,110*82

»
36.250

4.163.551*33
3.2‘27*36
1,000

1.851,910'25 
647*30 

26.407'23

»
»
»
»

" 365̂ 03

4.163.551*33
3.227*36
1.000

1.851.910*25
647*30

26.772*26
5. "—imprevistos y eventuales.........................................
6. "—Reintegros..............................................................

li?gresos por reintegro de cantidades libradas.............................
Total de ingresos fomializados............................

6*842.199̂ 37
fi

6.046.743*4?
670.414*67

365*03
64*75

6.047.108*50
670.479*42

6.842.199*37 6.717.158*14 429*78 6.717.587*92

P A G O S

C A P Í T U L O S

CRÉDITOS

a u t o r i z a d o s .

Pesetas.

P A G O S  E J E C U T A D O S

Hasta el 9 
de septiembre 

de 1917.

Pesetas.

Del 10 al 16 
de septiembre 

de 1917,

Pesetas.

Total de pacos 
hasta el 16 

de sepbre.de 1917.

Pesetas.

[."—Gastos del Ayuntamiento..................................................................
2. °—Policia de seguridad..... ...........................................
3. "— Policía urbana........................................................

299.700 
149 902 
2.31.137*32 

3.398.149*59 
1.820.900*34 

20.112*50

202.861*24
102.165*54
117.654*96

3.709.293*20
739,976*74

112*50

»
16‘13

67.162'99
»
»

202.861 *24 
102.181*67 
117.654*96 

3.776.456*19 
739.976*74 

112*50

4."—Obras públicas...................................................................
5,“ —Cargas..............................................................................
6 ,"— Imprevistos........................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos...........................................
Total de pagos formalieados.................. ............

5.919*90r75
»

4-872.064M8
»

67.179M2
»

4*939.243‘30
»

5.919.901*75 4.872.064*18 67,179*12 4.939.243*30

B A L A N C E

Ingresos formalizados.
Idem devimitos..........
Idem líquidos ...........

Pagos ejecutados. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos.......

Existencia en Tesoreria.

PESETAS

6.047.108‘50 
»
»

4.939,243'30 
670.479*42

PESETAS

6.047.108*50

4.263.763*88

1.778.344*62

Madrid, 16 de septiembre de 1917.—El Contador, Rafael Salaya.

i D l l l N I S T l t A C l O l í  D E  P R O P I E D A D E S ,  I I E K T A S  X A R B IT R I O S

ANU_NCIO
Arbitrio sobre eortinaa, marquesinas y lueernarlor. 

Durante los días hábiles que median desde el 12 al 27 del 
actual, se hallan expuestas al público en esta Administración, de 
nueve de la tnafiana a una de la farde, las matrículas del arbitrio 
sobre cortinas, marquesinas y lucernarios, correspondientes al 
afto actual, a fin de que los contribuyentes puedan examinarlas y 
formular; dentro de dicho plazo, las reclamaciones que a su dere­
cho convengan sobre inclusión, exclusión o modificación de 
cuotas.

Transcurrido dicho plazo se procederá al cobro en ¡os domici­
lios de los contribuyentes en ios días que median dei 28 de septiem­
bre a! 25 de octubre, pudiendo los interesados recoger sus reci­

bos en las oficinas recaudatorias de ios distritos, del 26 al 31 de! 
referido mes de octubre.

Madrid, 12 de septiembre de 1917.—El Administrador, Ma­
nuel C. y Mañas.

OBRAS gjñOSgiC iPALES
IP T ÍrB X jia  A .S

IN T ^ IO R
Obras en ejecución durante los dios del 6 al 12 de 

septiembre de 1917.
Aceras.

Paseo de San Vicente, Noviciado, Orellana, Piamonte, paseo 
de la Castellana, Bailen, Redondilla, Quintana, Montalbán, Ce-
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res, Mancebos, Colegiata, Parque de Madrid, Alcalá, Toledo, 
Barquillo, Flor, y en diferentes calles por el tapado de calas con 
motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Empedrados.

Alfonso VI, Mancebos, plaza del Progreso, Carnero, Tribuis­
te, Justiniano, Egtdlaz, Juan de Mena, San Cosme, paseo del 
Prado, Ceres, Salvador, paseo de San Vicente, Evaristo San 
Miguel, San Quintín, Quiñones, Montalbán, Embajadores, López 
de Hoyos, Alcalá, Alarcón, y en diferentes calles por el tapado 
de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, 
etcétera.

Caminos.

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en las calles 
afirmadas.

Máquinas.
Su conservación.

Talleros.

En el de carpintería.—Arre^\o de carretillas y carros de mano 
y astilado de herramientas y otros trabajos propios de este taller. 

En el de ccrm/erííi,—Calzado, aguzado y arreglo de herra­
mientas y reparación de cilindros compresores.

El de pintura.—Ea varias dependencias municipales.
En el de nidrieria. — Arreglo de faroles y aceiteras.
Madrid, 14 de septiembre de 1917,—El Ingeniero primero en­

cargado del servicio, /. Alderete.

Asuntos despachados en las oficinas durante los días del 6 at 
12 de septiembre de 1917.

Interior.

Permisos especiales de la Compañía del gas, 41; instancias 
registradas e informadas solicitando licencia para apertura de 
calas, 35; asuntos tramitados, 45; oficios para recepción de mate­
riales, 14; listas de jornales, 4; importe de los jornales satisfe­
chos en la semana anterior, 16.2Si‘75 pesetas; bajas temporales 
por enfermedad, 7,

Ensanche.

Asuntos despachados, 15; partes de calas, 7; listas de jorna­
les, 2; importe de jornales, 12.724*25 pesetas.

Madrid, 15de septiembredel917.—El Ingeniero director, P. A., 
J. Alderete.

Obras en ejecución correspondientes a la contrata general de pa­
vimentación durante los días del & al 12 de septiembre de 1917.

Pavimentos pétreos.

Piamoníe (terminándose). Lealtad, plaza de Santa Bárbara 
(terminándose). Orellana, Alfonso Xll (segundo trozo), Fomento 
y costanilla de los Angeles.

Pavimentos continuos.

Diego de León, Rosales, Alfonso Xli, plaza de Castelar y Al­
calá desde las plazas de Castelar a la de la Independecia (repa­
raciones). _

Madrid, 15 de septiembre de 1917.—El Ingeniero encargado de 
las obras, Rogelio Sol.

f o n t a n e r ía  a l c a n t a r il l a s

Obras ejecutadas i¡ en curso de ejecución durante ¡os dias del 5 
al 11 de septiembre de 1917.

Por administración.

Coner/ns,—Reparaciones: Ave María, paseo Blanco, Cara- 
mue!, paseo de las Delicias, paseo de Extremadura, Ferroca­
rril. General Ricardos, Hermosilla, Infanta María Teresa, cuesta 
de la Vega, Juan de Urbieta, plaza de Lavapiés, paseo de los Me­
lancólicos, Miguel Servet, montaña del Príncipe Pío, carretera de 
El Pardo, San Cosme. Santa María de la Cabeza, Segovia, plaza 
del Rey, Toledo, Ventas, viaje San Dámaso. _

j4£>sorí>eíferos.—Reparaciones: Santa Feliciana y Santa María. 
Reparaciones onrías,—Plaza de España, cementerio del Este, 

cajón en la calle de López de Hoyos, paseo del Rey (Almacén del 
ramo) y Ventorro del Chaleco (caseta de Inspección).

u

Talleres.

Aíecanícn.—Construcción de llaves para los evacuatorios, ce­
rraduras para fuentes y válvulas, y reparaciones de herramientas.

Giííír/!íc/o/iero,—Construcción de coletes y ovaüllos de cuero 
y reparaciones de chanclos.

Carpintería.—Construcáón de puertas, vidrieras, entarimado, 
zócalos y reparación de la casilla de los Mostenses y caseta de 
Inspección en el ventorro del Chaleco, _

Coa/er/n.--Construcción de tapas y basas, y reparaciones de 
placa en la calle de Santa Feliciana, fuente en la calle de Manuel 
Carmona, tapa en la plaza de Isabel II, rebaje de buzón en la de 
Juan Pantoja, colocar rejillas de fuente en las de Bravo Murillo 
y Santa Engracia, colocar platillo en el absorbedero del paseo de 
Trajineros.

Cerra/enG,—Construcción de puertas para cámbijas, trampi­
llas para la red tubular y reparaciones de fuentes en las calles de 
Bravo Mnrillo, Ponzano, plaza del Carmen, Francos Rodríguez, 
(Colegio de Nuestra Señora de la Paloma) herramientas.

Fundición. — Reparaciones de tubería en los evacuatorios de 
la Puerta del Sol, .

MV/r/erM.—Construcción de botes para carburo y reparacio­
nes de candilas en el segundo evacuatorio de la Puerta del Sol.

Pintura.— cajones en el puente de la Abadía y en el de los 
Tres Ojos, valla, barandilla de escalera para azotea.

Servieios prestados por el 
personal de Aleantarillas.

Calles vigiladas, 2,820; ídem limpias, 354; objetos extraídos, 2, 
y reconocimiento de atarjeas, 23,

Servletos prestados por el 
personal de Pozos negros.

Pozos solicitados, 131; ídem extraídos, 124; metros cúbicos ex­
traídos, 1.184; importe, 702*50 pesetas.

Madrid, 12 de septiembre de 1917.—El Arquitecto director, 
fosé de Loríte.

OBRAS DE SANEAMIENTO DEL SUBSUELO
Obras ejecutadas y en curso de elecucián durante los dias del 

28 de agosto al 3 de septiembre de 1917.

Cuenca de Reyes-
Reparación y mejora del alcantarillado.—¥\xê T\za.vra.\, San Vi­

cente, calle y plaza del Dos de Mayo, Santa Lucía, San Bernar­
do, Espíritu Santo, Madera, Minas, travesía de las Pozas, Mar­
qués de Santa Ana, Jesús del Valle, Escorial, Monserrat, Divino 
Pastor, Don Felipe, Molino de Viento, Tesoro,Casto Plasencia, 
Santa Bárbara, Colón, Velarde, San Joaquín, glorieta de San 
Bernardo, Ballesta, Corredera Baja de San Pablo, Pez y San 
Onofre. ^  ̂ j

Construcción del aícantarillado .—Senta Cruz de Marcenado 
y plaza del Seminario.

Cuenca de la Castellana (vertiente Oeste).

Reparación y mejora del alcantarillado.—Santa Isabel, Doctor 
Mata, Santa Inés, San Ildefonso, Marqués de Toca, San Pedro, 
San Blas, Alameda, Cenicero, plaza de San Juan, Huertas, Mo- 
ratln, plaza del Príncipe Alfonso, Reina, Hortaleza, San Marcos, 
San Bartolomé, San Lucas y Barquillo.

Construcción del alcantarihado.-^ios Rosas.

Cuenca de la Castellana (vertiente Este).

Reparación y mejora del aícaniarillüdo.—Paseos del Prado 
y de la Castellana y Núñez de Balboa. _ . . .

Cojistniccióti €ígI QÍcofitütiilQdo.—General Oráa, Maria U6 
Molina y carretera deChamartín.

Vertiente aislada de las Delicias.
Construcción del alcantariiíado.—Cécere.s., paseo Blanco, y 

Divino Vallès.

Cuenca de Santa. María de la Cabeza.

Construcción dei alcantarillado.—Y rey Luis de León, 

Cuenca de Arenal-Torlja.

Reparación y mejora del alcantarillado.—Arrieta.
Madrid, 12 de septiembre de 1917.-E l Arquitecto director, 

¡osé de Lo rite.

i f i l
t V
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EDIFICACIONES Y JUNTA CONSULTIVA

I ' >1̂'

I  i-

M

Asimtos despac/iados en la semana.
Cuarta saGclán del Interior.

Expedientes informados, 50,
Reconocimientos practicados, 79.
Tira de cuerdas, 1.
Madrid, J4 de septiembre de 1917.—El Arquitecto de la sec­

ción, P. A., Gonzalo Dominguez.
Primera seeelón del Ensanche.

'l ira de cuerdas, 3,
Obras de nueva construcción, 1.
Idem de ampliación y reforma, 9.
Alquilar, (i.
Partes de obra, 7.
Revocos, 3.
Dirección facuitativa, 13.
Denuncias, 3.
Incidencias, 5.
Confección de pianos, 9.
Establecimientos industriales, 8.
Reconocimientos, 25.
Madrid, 15 de septiembre de 1917. —El Arquitecto de la sec­

ción, Emilio de Alba.
Segunda seeelón.

Trabajos de campo, varias horas.
Idem de delineadón, 9.
Tira de cuerdas, 1.
Obras de reforma, 8,
Idem de ampliación, 5.
Idem de revoco. 6.
Partes de dirección de obras, 10,
Rectificación de obras, 7.
Establecimientos industriales, 32,
Incidencias, 17.
Reconocimientos, 55.
Madrid, 15 de septiembre de 1917.—El Arquitecto de ia sec­

ción, Rafael Ripollés.

Tercera seeelón.
Tira de cuerdas, 2.
Confección de planos, 9.
Obras nuevas, 3.
Idem de reparación, 2.
Idem dn revoco, 2,
Dirección facultativa, 7,
Certificados de andamios, 2.
Licencia de alquilar, 1.
Establecimientos industriales, 6,
Instalación de electromotores, 1.
Denuncias, 1.
Reconocimientos, 8.
Madrid, 15 de septiembre de 1917.—El Arquitecto de la sec­

ción, Emilio de Alba.

CEMENTERIOS
Trabajos aerificados en lo semana.

Necrópolis del Este.
Comprobación de datos para subasta del nuevo proyecto de 

Necrópolis.
Obras de reforma en ambos depósitos de los Cementerios. 
Construcción de sepulturas de primera clase en el Cementerio 

civil.
Madrid, 14 de septiembre de 1917.—El Arquitecto municipal, 

Francisco García Nana.

POLiCiA URBANA

DIRECCION DEL ALUMBRADO PUBLICO
Seraicio de comprobación del gas del alumbrado público, efectua­

do en el Gabinete Fotomètrico, durante los dias del 6 al 12 de 
septiembre de ¡917.

Número de experimentos practicados.........................  45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad luminosa (para 

42 gramos de aceite) máxima, litros.........................  10273

Oscilaciones del tipo medio de intensidad luminosa (para
42 gramos de aceite) mínima, litros..........................  101*93

Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de todas
las medias, litros....................................................  102*34

Intensidades pardafes extremas obtenidas (para 10 gra­
mos de aceite) máxima, litros................................... 25*3

Intensidades pardales extremas obtenidas (para logra­
mos de aceite) mínima, litros...................................  23‘8

Oscilación de la presión en el manómetro del gabinete
durante los experimentos, máxima, milímetros........  58

Oscilación de la presión en e) manómetro del gabinete
durante los experimentos, mínima, milímetros.......... 46
El papel impregnado de acetato de plomo no ba sufrido altera­

ción, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno sulfurado. 
Durante los citados días, lian sido bajas naturaíes, según par­

tes de los Inspectores encargados de la vigilancia de este servido, 
diferentes faroles, durante cuatro mil ciento cuarenta y nueve ho­
ras; y el alumbrado público ha lucido en los diez distritos de esta 
capital, desde las siete de la tarde basta las cinco de la madrugada.

Además, se ha propuesto a la Superioridad la imposición de 
multas a la Compaiiía del gas por valor de 501 pesetas, impórte le  
2.004 faroles, que según partes de dichos Inspectores, han lucido 
con más de un 25 por 100 de baja de su potencia lumínica, _ 

Madrid, 13 de septiembre de 1917.— El Jefe de) servicio, 
/, García Tejero.

G U A R D I A  M U N I C I P A L
Denuncias y seraicios p! estados en los dias del 8 al ¡4 de septlcm- 

bre de 1917.

Denuncias.
Distritos.—Ceráto, 73; Hospicio, 76; Chamberí, 68; Buenavis- 

ta, 262; Congreso, 33; Hospital, 34; Inclusa, 71; Latina, 21; Pala­
cio, 19; Universidad, 27, Total, 684.

Servicios.
Distritos,—Centro, 22; Hospicio, 6; Chamberí, 5; Buenavis- 

ta, 9; Congreso, 8; Hospital, 5; Inclusa, 39; Latina, 22; Palacio, 6; 
Universidad, 4. Total, Í26,

DIRECCION DEL SERVICIO DE INCENDIOS
Seraicios prestados por el Cuerpo de Bomberos durante los días 

del 30 de agosto al 2 de septiembre de 1917.

Incendios.
Día 1, Mayor, 43; se recibió el aviso a las veintidós horas y 

cincuenta y cinco minutos, y se terminó a las veintitrés horas y 
cincuenta minutos; motivó el servicio el incendio de parte de unos 
coldioiies.

Día 4, Peñuelas, 1; se recibió el aviso a las dos horas, y se ter­
minó a las tres horas y quince minutos; motivó el servicio el in­
cendio de barriada de chozas y enseres.

Día 4, López de Hoyos, 120; se recibió el aviso a las tres horas 
y veinte minutos, y se terminó a las seis horas y cuarenta y cinco 
minutos; motivó e! servicio el incendio de un depósito de trapos 
y armadura del edificio.

Día 5, Argensola, 19; se recibió el aviso a las diez y seis horas 
y cincuenta minutos, y se terminó a las diez y siete horas y veinte 
minutos; motivó el servicio el incendio de liollín de chimenea.

Día 7, paseo de las Delicias, 20; se recibió el aviso a los cua­
renta y cinco minutos, y se terminó a las siete horas; motivó el 
servicio el incendio de edificación, maquinaria y algunas existen­
cias en grano.

Día 8, Príncipe de Vergara, 32; se recibió el aviso a las siete 
horas, y se terminó a las ocho lloras; motivó el incendio de ¡eúera 
y parte de una armadura,

Dia 8, Justiniano; se recibió el aviso a las siete horas y treinta 
y cinco minutos, y se'terminó a las nueve horas; motivó e) servicio 
el desagite de sótanos y zanjas.

Día 12, Vergara, 8; se recibió el aviso a las cuatro horas y 
cuarenta minutos, y se terminó a las cinco y treinta y cinco minu­
tos; motivó el servido el incendio de anaquelería y algunos géne­
ros ultramarinos.

Servicios extraordinarios.
Visitas giradas por el Arquitecto jefe, 14; ídem id. por los 

Jefes de zona, 25; ídem id. por los capataces, 31. Total, 70.
Madrid, 13 de agosto de 1917.—F-Í Arquitecto jefe, ¡osé Mo­

nasterio.
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Relación dé aoisos recibidos en la Dirección dei servicio contra 
incendios, reclamando auxilio para siniestros, durante ta tor­
menta, el día 10 de septiembre de IQÍ/.
Meléndez Valdés, 6; se recibió el aviso a las veintiuna horas; 

motivó el servicio inundación.
Hermosilla, 33; se recibió el aviso a las veintiuna horas y 

diez minutos; motivó el servicio inundación.
Calle de Valencia, 17.; se recibió el aviso a las veintiuna horas 

y diez minutos; motivó el servicio el hundimiento de un techo.
Atocha, 120 y paseo de los Melancólicos, 2; se recibió el aviso 

a las veintiuna horas y diez minutos; motivó el servicio inunda­
ciones.

Toledo, 90; Hipódromo, 8; Mejorada, 8 (puente de Vallecas); 
Ponce de León, 5; calle de Rosales; carretera de Aragón, 2; 
Santa Engracia, 71; barrio de! Carmen (Prosperidad); Goya, 14; 
Ventas del Espíritu Santo; ronda de Segovia, 12; Tomás López 
(4 casas); Barquillo, 24 y 29; López de Hoyos, 133; Pignateili, 1; 
Guipúzcoa (Cuatro Caminos); Roma, 41 (Madrid Moderno); Arde- 
mans, 21 (Guindalera); Narciso Serra, 8; A'onso Cano; López de 
Hoyos (Elevadora); puente de Segovia (lavadero de la Soledad); 
dehesa de la Arganzuela (casa del guarda) y Ventas del Espíritu 
Santo (segundo); se recibió el aviso a las veintiuna horas y vein­
ticinco minutos; motivó el servicio varias inundaciones.

Raimundo Lulio; se recibió el aviso a las veintiuna horas y 
veinticinco minutos; motivó el servicio el hundimiento de un techo.

Diego de León, 28; se recibió el aviso a las veintiuna horas 
y veinticinco minutos; motivó el servicio inundación.

Diego de León (al final); se recibió el aviso a las veintiuna 
horas y veinticinco minutos; motivó el servicio inundación y se 
salvaron cinco personas.

Martínez Izquierdo (Guindalera); se recibió el aviso a las vein­
tiuna horas y veinticinco minutos; motivó el servicio inundación 
y se salvaron cuatro personas.

Día 11, travesía de San Mateo. 6; se recibió el aviso a las 
veinticuatro horas y cincuenta y seis minutos; motivó el servicio 
un incendio.

Caracas, 8; se recibió el aviso a las seis horas; motivó el ser­
vicio un incendio.

Paseo de los Melancólicos (parador); se recibió el aviso a las 
seis horas y diez minutos; motivó el servicio inundación.

López de Hoyos (Elevadora); se recibió el aviso a ias seis ho­
ras y cuarenta minutos; motivó el servicio inundación (continúa 
e! servicio).

N o ta . Ei servido fue sucesivamente atendiéndose por el or­
den de los avisos.

El Arquitecto Jefe, ¡osé Monasterio.

TENENCIAS DE ALCALDIA
luidos, visitas y comisos verificados en los días del 8 al 14 de septiembre de 1917.

3D I S  tr H I T  o  s

Denuncias. ttBÍn. kjiltig. Cliubtti. ÜDeiiTiili. ftiireit. Eiíbllil. iDtlDíl. lili». fslltlt. Galittsiíid.
T O T A L E S

Por infracción de las Ordenanzas
Municipales............................

Por ídem id. y disposiciones déla 
Alcaldía Presidencia sobre ela­
boración y venta de pan.........

Por ídem id, de la ley del Descan­
so dominical...........................

Ô5

»

»

»

»

»

»

58

»

»

»

Vi

»

»

» »

»

»

»

y>

»

»

»

y>

153

»

»

T o tal ..................... 95 » » 58 » » » ï> » 153

Juicios.
Multados................................... » y> y> 31 y> » y> » 31
Apercibidos.............................. » » » 24 » » » y> » 24
Sobreseídos............................... y> » 3 » 7> » » 3
Al Juzgado municipal................ » » » » » » »
Al apremio................................. » » » » » :íi » » 3> »
Pendientes................................. 137 » » » » » » » 137

T  ÓTAL.................... 137 » »
.

:& » » » » 195

Importe de las multas impuestas, 
pesetas................................. y> 172 » » » » » » 172

BENEFICENCIA

Servidos prestados pot las Casas de Socorro en la semana del S al 14 de septiembre de 1917,

F A C U L T A T I V O S

3D I S  T  I T  o  S
C L A S E  DEL S E R V I C I O

CtDlrt. lllipitit. íhinbtrí. ïneDMiili. aiifiiii. [ttlBH. Utili. Fiiltio. EiliiriIdiL T O T A L

Enfermos asistidos a domicilio...... » » 12 27 53 46 59 13 215
Idem id. en consulta general.......... » » 11 48 134 49 77 £ 50 369
Idem enfermedades de In mujer.. . . » » » » » » » í> » »
Idem en la especial de la vista.. .. » y> » » » »
Operaciones de la vista................ » » » » )> » »
Idem garganta, nariz y oídos,. . . . . » > » » X» » » »
Accidentes socorridos por los Mé­

dicos de guardia....................... » » 32 81 115 57 93 52 430
Partos y abortos asistidos........... » » 5 » 5 1 2 2 15
Vacunaciones.............................. y> » ít 2 yi » » 2
Revacunaciones............................ > y> 11 » » » » 11
Reconocimiento de enajenados...... » » Ì5 » 2 2 » 4
Idem de cadáveres........................ » )> » » » 2 > » 2
Asistencia a incendios.................. » » :& » ít y> i> Ï) 'll

Total................... » » 00 169 311 153 233 122 1.048

d
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CLASE DE SOCORROS
leiilrt. lloplelt. Chinbtrí. Ooeniilsig. Ctnjirets. HospÜil. iBtlssn. LuIída, filado. l'glreriidai T O T A L

Medicinas................................... » » 62 27 273 369 420 51 70 1.272
Sanguijuelas............................... y> » A A A A A A A
Aparatos ortopédicos.................. » » y> 5 4 6 5 5 5 4 34
Leclie de burras.......................... y> » » » » A » A A A A
Idem de vacas............................. íi Tr >ï » A 5 2 A 7 10 24
Gota de leche.............................. 'f* í> j> » A A » A 5.040 A 5.040
Pensiones de lactancia................. ■í> » » A A 9 A A A A 9

[ Pan.......................... » » A l i a 38 65 120 12 12 365
Carne....................... 'í> ?> » y> 118 38 65 120 12 12 365

1 Tocino...................... » y> A 118 38 65 120 12 12 365
Víveres.. 1 Garbanzos................ y> yt » » 118 38 65 120 12 12 365

Bonos especiales....... y> » » A » » » 12 A 12
1 Arroz....................... » » A A » V A A A

Bonos en metálico....................... V» y> y> 49 » » A A A A 49
Carbón.. » yy y> » A 14 A 120 A 12 146

Jergones.................. » » » » » » A A A » A
Sábanas. . . . . . . . . . . . . » :í A A A A A A A
Mantas. . . . . . . . . . . . . . » » » x> A A A A A A A

1 Camisas. . . . . . . . . . . . . » » » A A A A A A
1 Chalecos de Bayona.. » d y> A A A A A >S A A

iïopas,.. (  Envolturas. . . . . . . . . . » » » A A A A » A A A
1 Mantones.................. »  • » » A » A A A A A »
1 Bufandas. . . . . . . . . . . . » * /) A A A A A A A A

Blusas. . . . . . . . . . . . . . . » y> » A A A A A A A A
Refajos. . . . . . . . . . . . . . » » » A A A A A A A A
Toquillas. . . . . . . . . . . . . » » » A A A A A A A A

T o t a l .......................... y> » 1Î6 503 459 636 1.025 5.163 144 8.046

ABASTOS
MERCADO DE GANADOS

Derechos recaudados por estancias y expedición de gatas.

PERÍ ODOS

G L A S E S  E E  &  jfi, 3Sr jft, 13 O

IMPORTE

Péselas.

Vacuno 
a 0*15 

pesetas.

Rastras 
de ganado 

a 0*10 
pesetas.

Caballar 
a 0*15 

pesetas.

7d [llar 
a 0*13 

pesetas.

Asnal 
a 0*10 

pesetas.

Canos 
a 0*25 

pesetas.

Pruebas 
de tiro 

y arrastre 
a 2

pesetas.

(] u (a s 
a l'SO 

pesetas.

Día 5 de septiembre de 1917............ 185 10 A ■ A A A A A 28*75
Día 0................................................. 211 8 30 199 120 12 I 4 89*80
Día 7 ................................................. 255 11 A A A A A A 39*35
Día 8................................................. 123 3 A A A A A A 18‘75.
Día 9 ................................................. :>> » A A A A A A A

Día 10................................................. 161 8 A A A A A 24‘95
Día 11................................................. 87 4 A A A A A A 13*45

T otai ............................. 1.02*5 44 30 199 120 12 í 4 215*05

ADM IN ISTRACION DE LOS MATADEROS M UNIC IPALES

Recaudación por derechos de degüello, precio del ganado, etc,, en los días del 5 al IJ de septiembre de 1917,
y su comparación con igual petiodo del año anterior.

RKSES nEGOI.I.AtlAS EN DI­

CHOS DÍAS V EN IQUAL PERÍO­

DO DEL A S o  ANTEBIOR

1917.
1916.

Diferencia gj] más.......
menos..

«ESES DEOOLLADAS EN EL 
a So  y  s u  COJIPARACIÚN

1917..................................
1016..................................

Diferencia gjj más......
menos..

R E S E S

Vacas.

1.510

62

SU  18 
51,962

144

Terneras, Lanares. Lechales.

485 4.249 >
401 4.976 6

84 > •
• 727 6

19.154 200.847 1,009
17.577 238 091 2.873

1.577 »
* 28.344 1.871

Cerda.

35.439
91.285

4.154

274.D54‘5
916.903‘S

58 050'?

10.550.529'9
8.644,929

l.915.300‘9

Q U I L O G R A M O S

Vacas, Terneras. Lanares. Lechales. Cerda

19,352‘5
17.493

1 929'5

841.455*5 
818 004*5

23.451

45.368*4
53,880*6

e.5!9'9

1.890.831 *9 
a.090.(Bl‘4

190.220

W‘5

ÍO'5

6.379 
16 082*5

9.703*5

2.476.113*5
2.005.706*5

470,317

Ingresos
por

d eBü_e lio 
Pesetas.

8.467*10
8.334*50

82*60

393 557*40 
390.799*90

2.765*20

Precio del eanatío.—E] precio del quilogramo en canal de la res, en la semana fué de 9* 17a 2*41 pesetas el vacuno y de 2*18 a 2*48 el lanar, eegtm clase. 
Rrocedencin í/eJs'íi/iaí/0 ,—De Madrid, 413 vacas, 93 terneras y 1.850 lanares; Asturias, 115 terneras; Galicia, 905 vacas y 277 terneras; Salamanca, 350 

vacas; Santander, 115 vacas; Ciudad Real, 427 vacas y I.QóO lanares; Segovia, 1.349 lanares
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M E R C A D O S
Relación de (irecios de artículos de consunto en Madrid durante los días del 5 al 11 de septiembre de 1917.

ESPECIES

Legumbres» frutas y par ma'
ycr en el mercado de la Cebada,

AcelgflS.
A;os.
Albaricoqiies.
Alcachofas 
Brevas.
Calabacines.
Cardillos.
Cebollas,
Cerezas
Cerezas mollares 
Ciruelas 
escarola.
Espinacas.
Fresones.
Guindas.
Guisantes 
Habas 
ludias.
Lechugas.
Limo .es.
Meiocotones.
Melones.
Naranjas.
Nísperos,
Patatas..
Patatas nuevas.
Pepinos,
P era s .
Pereül.
Piro i entos 
Plátanos 
Remolacha...
Sandías.
Tomates.
Uvas
Uvas moscatel,.
Zanahorias.

Uves y caza,— ni per mayar en el mercada 
de los Moslenses

Conejos, 
Gallinas. 
Patos. 
Pavos. 
Pichones.. 
Poli a neos. 
Pollos.

rejeadas.
Alineias . 
Anguilas. 
Angulas.
Atún......
Bacalao. 
Besugos. 
Bonito ,. 
Boquerones. 
Ca inmares. 
Cigalas. 
Congrio, 
Corvina , 
Dentones. 
Gallos. 
Langostas,.. 
Langostinos. 
Lenguados.. 
Lubina... 
Merluza. 
Mero. 
Pajeles. 
Peces ... 
Percebes... 
Pese adillas. 
Quisquillas.
R ap e ..........
Salmonetes. 
Sardinas. ... 
Truchas —

UNIDAD

Manojo. 
Quilo ... 
Idem —  
Docena. 
Quilo ... 
Docena. 
Q u ilo . ■.
Idem___
Idem —  
Idem.... 
Idem —  
Docena.
Idem___
Quilo.... 
Idem—  
Idem —
Idem___
Idem —  
Docena, 
Sera,. .. 
Quiin.,.. 
ioem —  
C iento.. 
Oídlo... ■ 
Idem —  
Idem —  
idem—  
ídem —  
Manojo. 
C iento.. 
Huacal.. 
Manojo. 
Quilo.... 
idem —
Idem___
Idem —  
Manojo.

Par... 
Una,, 
Uno.. 
Idem. 
Par.. 
Uno ,, 
Idem.

Quilo. 
Idem .. 
Idem .. 
Idem., 
Idem .. 
Idem.. 
Idem .. 
Idem,. 
idem . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Una... 
Quilo . 
Idem .. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem . 
Idem . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem,. 
Idem-. 
Idem,, 
Idem.. 
Idem.. 
Idem,.

PRECIOS EN LOS DÍAS QUE SE INDICAN

K S J P E C I  K S

Carnflj y grcjaj —Datas tadllladaj par la Visita de Pollcia urbana.
Carnero..........................................................  ...................................................................................
Chorizos..............................................................................................................................................
Jamón...................................................................................................................................................
Lomo....................................................................................................................................................
Manteca...............................................................................................................................................
Solomillo.............................................................................................................................................
Ternera...............................................................................................................................................
Tocino fresco......................................................................................................................................
Tocino salado.....................................................................................................................................
Vaca.....................................................................................................................................................

Combas1lbles..-Ert las alrnacenea, según taaa nstablaclda en 7 de diciembre de 1916.
Aglomerados de Asturias, a 38 pesetas..........................................................................................
Antracita de Peiiarroya, a 43 pesetas............................................................................................. .

UNIDAD

guilo......
ocena...

Quilo.....
Idem.......
Idem.......
Idem.......
Idem.......
idem.......
Idem.......
Idem.......

Tonelada 
Idem.......

PRECIOS

Pesetas.

l ‘G0a3 
3 a3 ‘50
3‘50a8

2'0O 
4 a3 
l ‘50a5

2'60
l'60a3

»

5 If 7 8 o 40 111 ^

0'20a 0'25 0‘90a 0'25 O'OOa 0‘2S O'90 a 0*25 a 0'20 a 0'25 0*20 a 0'25
O'SOa 0‘30 

>

»

0'22a 0'30 •
>

0'20a 0‘28
y

y

0*23 a 0*30 
* 
y

y
y

y

0*29 a 0'30
y

y

0‘29 a 0'30
y _

y ..
*

O'OSa’ 0T2 >

»
0'09a 0‘12 »

y

O'OSa’ 0*11 
•

y

O'OSa 0'12
y

y
y

a
y

y

O'OSa 0*12 »

a .

0*08 a O'll ,a '
0'30a* O'SO

»
0'20 a 0'4S 0'25a’ 0'45 0'30a 0*50

y
y 0'30a’ 0'50 0*20 a’ 0*45

0‘25 a O'SO 
•

»
>
•

•

0*25 3 O'SO 
*

>
>
y

y

>
y

a
y
y

0'25a O'SO
y

y

>
OTSa’ 0‘37

•
O'IS a’ 0'3S

y

O'lSa* 0'37
*

0*15 a 0'35
y
y

t

y

O'15 a’ 0*37
»  '

0*15 a’ 0*350‘45a 0‘8S O'SO a 0'90 0‘40a 0"!S 0*45 a O'SO y 0*45 a 0*85 0'50a 0*80 ,8 a 13 7*50 a 12 8'50 a 12 8 a 12 y 8 a 12 8‘50a 13
0'23a 0'50 

>
O'aOa O'SO 0‘25a 0‘45

y
0*23 a 0*40

y

y
y

0'20a 0*55
y

0'23a 0*50 .
a  .

0T2a’  0T6 
>

O'lOa 0'16
y

0*12 a’  O'18 
•

O'12 a’  0'16
P

y

y

y
0'12a’  0‘16

a
0*12 a’  0‘ 16

a

0‘20a’  0‘SO
*
y 0‘2Sa’  O'SS O'OOa* 0‘4S

y

y
1
y 0*25 a’  0'50

0‘05a O'10 O'OSa O'lO O'OSa 0*10 O'OSa O'lO y 0*05 a 0*10 O'OSa O'lO
» > > » y * 1'25 a 15> y y » m y a

0*35 a 0‘S 0'30a O'SO 0'40a O'S 0‘35a 0*C0 a 0*30 a 0'50 0‘40a O'eo j
• y y > * y '

O'lOa 0‘12 O'OSa 0*12 O'lOa 0*13 O'lOa O'lO y O'lOa 0'14 0‘0Sa 0*12
0‘ !8 a 0‘3S 0'20a 0*30 O'lOa 0*40 O'lSa 0'37 y 0’20a 0‘37 0*18 3 0*35
0‘40 0‘33 0*40 y 0*45 (T40
0'23a O'SO O'SO a O'SO 0‘30a O'SO 0*30 a 0'50 y 0*30 a 0*50 0'25a 0*50

' i

2‘70a 4 2‘75a 3'50 2'75 a 4 2*70 a 4 2*75 a 3'50 9'75a 4

i
\

S^75a 4 :
3 a 4 3 a 4 3 a 4 3 a 4 3 a 4 3 a 4 3 a 4

* y > * a a *>
1 y a y y a

* > y » y y p

3 a 4 3 a 4 3 a 4 3 a 4 3 a 4 3 a 4 3 a 4 ■
2 a 2'50 2 a 2*23 2 a 2*50 2 a 2*^ 9 a 2*50 2 a 2*50 9 a 2'25 :

l ‘30a I'SO y 1*30 a I'SO l ‘95a I'SO 1*15 a 1*30 1*10 a 1*30 n o  a 1*95 f
l ‘40u I'ra y 1*40 a 1*75 1*35 a 1'7S 1*30 a 1*70 1*45 a I'SO l ‘?5 1

» y » > a a y
> y > * a y a
» y * y y y
» I'SO > y 1*50 a 1‘50 f

l'75a I'90 2 1*75 a 1*90 l'70a 2 I'SO a 2 1*75 a 1*95 2 1
* • y y y a '

2‘3Sa 3 2'50a 3 2*50 a 3 2'30a 2*70 2*^ a 2*75 2*35 a 2*60 2'35a 2*50 1
> y > y y y .
> 2‘SO 2*50 y 2*55 y .  f

2 t y * 9 2
* > y y y a

0'95a 1'20 0'90a n s O'OOa 1*15 * O'OSa 1*20 y a

2'50 a 4 2*ffi a 4 9*50 a 4 9‘SOa 5 2'25a 4*50 2'50a 4*50 2‘S a  5
7 a 9 7 a 9 7 a 0 7 a 9 7 a 9 7 a 9 7 a 9
4'SOa 6 4 a G 5 a 7 5 a 7 4*50 a 6 4 a 6 4 a 6

y y y > a a

3 'S a  jl 2'75a 3'50 4 3*50 a 4 2*75 a 4 2'75a 3'50 9'25a 2'75
• y. ■ ■ * a

2 a 2*Sn y 2 a O'SO 2 a 2*95 2 a 2*50 2 a 2*75 2
l'30a I'SO l'30a 1*50 1*30 a 1*50 l ‘^ a  1*50 1*20 a 1*50 1*50 1*50

• > * a > . 1
0'90a PIS O'OSa I'lS O'OOa ITS O'Oöa 1'23 1*13 a 1'30 1*15 a 1*30 l ‘ 15a 1'30

» * y a p a
y y y a a a

9'50a 4 3 a 4‘50 3 a 4*50 2','iOa 3*50 2*50 a 4 1*75 a 3‘.*ai I'75a 3
l'30a 1'40 l ‘30a 1'40 l'30a 1‘40 1*30 a 1*40 l'30a 1'40 l'30a 1‘40 1*30 a 1‘40

■
> y * * »

.•Í
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Pesetas.

Tonelsda...................... leó
Idem............................... 100
Idem - « .. s V « sv. .......... . * 75
Idem____ V ____ ese................... 106
Idem. V.. a. « .................. « 77
Idem «. « * ........ « ......... *. 102
Idem.............................. B3
ídem. . « .  « .................even................ 93
ídem............................... 78
Idem. . . . e . .  ....................«es... 93
Idem............................... 76
Idem............................... 90

81
Idem............................... 57

Er> ia ÍÁbrka ái¡\ según tasa aenolatfa el M de didemóre de 1914«
Sneo de toquilos........... 3‘00
Idem............................... 4'10
Idem. . . . . . « «  V V .................... ... V 4'4-1
Idem............................... 0'80

Trigos y harinas-—Frtdos de tasa, según Real orden de 11 de dldenibro do 1916.
47

Idem...................  ........ 431 Im riElII JG ÍIlC 1 B oí íli3 0 idi " " " **- ' " ' - " ' " ' ' « « ' " " " "  ’ »••••■•• r r 1 1 r %
49

Idem............................... 50
Idem............................... 51

38
Idem............................... 40

Pan.—Precios da tasa aalableddos por la Alcaidía Presidencia en 6 da abril de 1917.
0‘48

5Ò0 gramos...... .............. 0'24
O'IQ

eoo Idem......................... O'IO
0‘53QuilOv«. ■ .................«ova................a

üOO gramos.................... O'ao
eoo ídem ......................... 0‘ ll

0‘ i0

0'51

Pan d e d u j o  (no siijeto a tasa).-Francés, V ìe na, biicociiadas, colones, roscas, cast ilias, etc. (Vibre de peso), ,  

Precios especiales da la Compañía Madrilena de Panlflcaclún.

P ieza .............................

Q u ilo ............................
P ieza ............................. 0'09

Comestibles.— Precios t̂ ue aparecen expuestos al público en los estableelmlantos de comestibles con arreglo a lo decretado
por la Alcaldía on 3 de marso de 1917«

Litro............................... 1‘40, 1‘50
(3uilo.............................. 0‘70. 0'90
¡üem............................... 1‘30,1 ‘70
Idem ................................................................ >

Idem ................................................................ 0‘50. P50
Idem ................................................................ 0 80, 0‘90
Idem ............................................................. 0‘70,0*90
Idem ................................................................ ■

Varios.—  éreeSos corrientes de venta legUn los dalos facilitados por la Visita de Policía urbana.
■ « 1 t Litro ................................................................ P50, i'eo

Docena ....................................................... 1‘80, 2‘25
Q u ilo ............................................................ 0‘90, 1'40
Litro ............................................................... 0‘40, 0*50
Q liilo ............................................................. 3'50, 7
L itro ............................................................... 0‘90. 1
Quilo .............................................................. 6, 6'50
Idem ................................................................ 6 ,  7 

3'DG, 3'50Idem ...............................................................

Idem ...................................................— 1 1 , le 
e, 7Idem ................................. ..........................

L it r o ............................................................. 0*30, 0'50

CEMENTERIOS

Inhumaciünes desde el 3  al 9 de septiembre de 1917, y  en igu a l periodo del quinquenio anterior.

Jxjapre33.ta

c o a  3!,4C33 isr tt b  h  i  o  s
H N H U M  A C I O N E S

istr. lOlfl. t91». IV t4. 101S. lOlIt.

Nuestra Señora de la Almádena......................... ............................ 186 193 215 224 221 220
San Justo............................................................................- ......... 8 7 9 8 8 . 7

8 8 3 13 8 11
5 9 6 6 7

1
9

San Isidro........................................................................................ 1 1 » 4 7
» 2 2 1 3 1

208 220 235 256 248 255

Fetos inhumados en el de Nuestra Señora de la Almádena................. 27 24 22 17 21 21


